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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Dr. H. C. José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, Secretario de Cultura de la Ciudad de México, con fundamento en 
los artículos 8 apartado A numeral 12, apartado D numerales 1 y 3 y, 33 numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 2, 3 fracciones II y XI, 11 fracción I, 16 

fracción IV y 29 fracciones V, X y XIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; 3, 124 y 129, de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos 

de la Ciudad de México; 11 numeral 1 inciso g), segundo párrafo, de la Ley de los Derechos Culturales de los Habitantes y 

Visitantes de la Ciudad de México; Décimo Cuarto Transitorio de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la 

Ciudad de México; 32, 33 y 38, de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 50 y 51, del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal; 1, 2, 4, 8, 24 fracción I y 27, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como los Lineamientos para la elaboración de las Reglas de 

Operación de los programas sociales para el ejercicio 2020, publicados el 29 de octubre de 2019 en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México; emito el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“PROMOTORES CULTURALES CIUDAD DE MÉXICO 2020”, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EL 10 DE ENERO DE 2020. No. 259 BIS, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA DECRETADA A CAUSA DEL VIRUS SARSCoV2 (COVID-19). 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México establece en su artículo 29 

las atribuciones de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, para el despacho de las materias relativas a garantizar el 

ejercicio pleno de los derechos culturales de quienes habitan o transitan por la Ciudad, promover el desarrollo de la identidad 

cultural de las personas, asegurar que se respete la diversidad de sus modos de expresión, su memoria y su conocimiento 

tradicional, así como asegurar la accesibilidad y enriquecer la calidad de las manifestaciones culturales, con base en los 

principios democráticos de igualdad, libertad, tolerancia y pluralidad. 

 

Que la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, lleva a cabo el Programa Social “Promotores Culturales Ciudad de 

México 2020” que entre sus objetivos se encuentra el transferir recursos económicos a personas facilitadoras de servicios, 

quienes realizarán actividades tendientes a buscar que la oferta de servicios culturales, lleguen a personas usuarias, de 

conformidad con la programación cultural de la Ciudad de México. 

 

Que el 10 de enero de 2020, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, se publicó el Aviso por el cual se dieron a conocer 

las Reglas de Operación del Programa Social “Promotores Culturales Ciudad de México 2020”; el cual tiene por objeto 

brindar servicios culturales a través de la generación de espacios de diálogo para contribuir al ejercicio del derecho a la 
cultura de la población de la Ciudad de México que habita en las 333 colonias, barrios y pueblos que concentran los índices 

más altos de pobreza, marginación y actividad delictiva a través de la realización de actividades culturales comunitarias.  

 

Que de acuerdo con la información difundida en el sitio web oficial de la Organización Mundial de la Salud, el brote de la 

enfermedad por el nuevo virus COVID-19, denominado “coronavirus” fue notificado por primera vez en Wuhan, China, el 

31 de diciembre de 2019. 

 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró que la enfermedad por virus COVID-19 es 

oficialmente una pandemia, pues hasta esa fecha se tenía un registro de 118,000 positivos en 114 países y las muertes 

ascendían a 4,291. 

 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 1° la obligación de todas las 

autoridades, en el ámbito de su competencia, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como de 

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones en contra de éstos. 

 

Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en los artículos 4°, apartado A, numerales 1 y 3, 9°, apartado D, 

numerales 3, incisos C) y D), prevé que las autoridades de la Ciudad de México deben realizar acciones de prevención, 
tratamiento y control de las enfermedades transmisibles, no transmisibles, crónicas e infecciosas. 
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Que, con la finalidad de procurar la salud de sus habitantes, los gobiernos de diversos países, entre ellos el de México, han 

adoptado estrategias y acciones para contener la propagación del virus COVID-19, por lo que, desde el inicio de la 

propagación del nuevo tipo de virus COVID-19, el gobierno de la Ciudad de México ha implementado una serie de acciones 

dirigidas a controlar y combatir su existencia y transmisión. 

 

Que de acuerdo con el artículo 16, fracción XVIII de la Ley de Salud del Distrito Federal, la coordinación del Sistema de 

Salud de la Ciudad de México está a cargo de la persona titular de la Jefatura de Gobierno , quien está facultada para 

establecer las medidas que deberá́ atender la población para prevenir y controlar afectaciones y riesgo s a la salud. 

 

Que el Gobierno de la Ciudad de México publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los días 19, 20, 23 y 24 de 

marzo de 2020 diversos instrumentos que medularmente suspenden términos y plazos en procedimientos administrativos y 

trámites que se realizan en las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades de la Administración Pública y de las 
Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Que el 19 de marzo de 2020, la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, emitió el 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LAS 

ALCALDÍAS, DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LAS MEDIDAS PREVENTIVAS EN MATERIA DE SALUD A 

IMPLEMENTARSE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON MOTIVO DEL VIRUS COVID-19. 

 

Que corresponde a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, determinar la suspensión de labores, señalando los días que deberán 

ser considerados como inhábiles y por tanto no correrán los términos para las actuaciones gubernamentales de la 

Administración Pública Local. 

 

Que el Consejo de Salubridad General del Gobierno de México, en sesión del 30 de marzo de 2020, reconoció la epidemia 

ocasionada por el SARS-CoV2 (COVID-19) en México como una emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, misma 

que se publicó en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Que el 30 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el PRIMER DECRETO POR EL QUE 
SE DECLARAN ACCIONES EXTRAORDINARIAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EVITAR EL CONTAGIO Y 

PROPAGACIÓN DEL COVID-19 con el objeto de declarar las acciones extraordinarias en materia de salubridad en la 

Ciudad de México para evitar el contagio y propagación del COVID-19, autorizando a la Secretaría de Salud y al Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México a implementar, de manera inmediata, acciones extraordinarias. 

 

Que también el 30 de marzo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el SEGUNDO ACUERDO 

POR EL QUE SE DETERMINA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES EN LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA EVITAR EL CONTAGIO Y PROPAGACIÓN DEL COVID-19, con el objeto de suspender las actividades 

en dichos entes. 

 

Que el 1 de abril de 2020 se publicó, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el TERCER ACUERDO POR EL QUE 

SE DETERMINAN ACCIONES EXTRAORDINARIAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO PARA ATENDER LA 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, EN CONCORDANCIA CON 

EL ACUERDO DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL DEL GOBIERNO FEDERAL, CON EL PROPÓSITO DE 

EVITAR EL CONTAGIO Y PROPAGACIÓN DEL COVID–19, con el objeto de establecer las acciones extraordinarias 

para atender la emergencia sanitaria por los sectores público, privado y social; el fortalecimiento del Consejo de Salud de la 
Ciudad de México e instruir al Instituto de Verificación Administrativa para realizar las acciones pertinentes para garantizar 

su cumplimiento. 

 

Que el 17 de abril de 2020 se publicó, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el ACUERDO QUE MODIFICA Y 

ADICIONA EL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y TRÁMITES Y SE OTORGAN FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL  
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VIRUS COVID–19, con el objeto de atender que las autoridades sanitarias federales han señalado la continuidad de las 

causas de emergencia por causa de fuerza mayor, es necesaria la modificación de dicho Acuerdo, con la finalidad de evitar el 

contagio y propagación del COVID-19. 

 

Que en sesión extraordinaria de fecha 28 de mayo de 2020, el Consejo de Salud de la Ciudad de México, por cuestiones de 

salud pública, acordó prorrogar con la suspensión de plazos y términos con la finalidad de continuar con las medidas de 

protección de las personas habitantes, vecinas y transeúntes de la Ciudad con motivo del COVID-19. 

 

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el QUINTO ACUERDO POR 

EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS Y TRÁMITES Y SE OTORGAN FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL COVID-19, el 

cual establece en su artículo PRIMERO, que por razones de salud pública se suspenden los términos y plazos para la práctica 
de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México y como consecuencia, en el 

cómputo de los términos no deberán contarse como hábiles los días comprendidos entre el 1º de junio al 09 de agosto de 

2020. 

 

Por lo anterior, reafirmando el compromiso de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, de implementar acciones 

para preservar la salud de las personas servidoras públicas al servicio de la ciudadanía y de las personas que habitan o 

transitan por la Ciudad de México, con motivo de la situación emergente derivada del brote del virus COVID-19, apegándose 

a las políticas y planes de contingencia que han emitido las autoridades federales y locales, he tenido a bien emitir el 

siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“PROMOTORES CULTURALES CIUDAD DE MÉXICO 2020”, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EL 10 DE ENERO DE 2020. No. 259 BIS, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA DECRETADA A CAUSA DEL VIRUS SARSCoV2 (COVID-19). 

 

En la página 102, numeral 6.2. 

 
DICE: 

 
6.2. Por razones presupuestales, este programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que 

las actividades que desarrollen las personas facilitadoras de servicios se dirijan a la totalidad de la población de la Ciudad de 

México. Por lo tanto, de conformidad con los artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su 

Reglamento, las actividades programadas en el marco del Programa Social se dirigirán preferentemente a las colonias, 

pueblos, barrios y unidades habitacionales con menor índice de desarrollo social. 

 

DEBE DECIR: 

 
6.2. Por razones presupuestales, este programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que 

las actividades que desarrollen las personas facilitadoras de servicios se dirijan a la totalidad de la población de la Ciudad de 

México. Por lo tanto, de conformidad con los artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su 

Reglamento, las actividades programadas en el marco del Programa Social se dirigirán preferentemente a las colonias, 

pueblos, barrios y unidades habitacionales con menor índice de desarrollo social. 

 

En circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor por emergencia, contingencia o desastre natural, las metas físicas podrán 
ser adecuadas, siempre que éstas sean tendientes a buscar que la oferta de servicios culturales, llegue a personas usuarias, de 

conformidad con la programación cultural de la Ciudad de México. 
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En la página 103, Programación Presupuestal, numeral 7, Monto total autorizado, numeral 7.1. 

 

DICE: 

 
El Programa tiene un presupuesto total autorizado de: $168,800,000.00 (Ciento sesenta y ocho millones ochocientos mil 

pesos 00/100 M.N.), de los cuales $6,800,000.00 se destinarán para los temas transversales que propicien la igualdad, la 

equidad y la inclusión, así como capacitación, asistencia técnica y/o gastos de operación. 

 

DEBE DECIR: 
 

El Programa tiene un presupuesto total autorizado de: $162,000,000.00 (Ciento sesenta y dos millones de pesos 00/100 

M.N.). 

 

En la página 104, numeral 7.4.1 
 

DICE: 
 

7.4.1 Del presupuesto total autorizado de: $168,800,000.00 (Ciento sesenta y ocho millones ochocientos mil pesos 00/100 

M.N.), $6,800,000.00 (Seis millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), se destinarán para los temas transversales que 

propicien la igualdad, la equidad y la inclusión, así como capacitación, asistencia técnica y/o gastos de operación. 

 

DEBE DECIR: 
 

7.4.1 Se suprime. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Las presentes modificaciones serán aplicables a la Convocatoria del Programa Social “Promotores Culturales 

Ciudad de México 2020”, a partir de la entrada en vigor del presente instrumento. 
 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a veintiséis de junio de dos mil veinte 
 

 

(Firma) 

 

 

DR. H.C. JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA 
 

SECRETARIO DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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SECRETARÍA DE LAS MUJERES 

 
INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR. Secretaria de las Mujeres de la Ciudad de México, con fundamento en el 

artículo 1, 11, 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 11, fracción I, 16, fracción XII, 20, fracción IX, 37, 

Fracción I, VI, XIII, XVI, XXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, 97, 11 tercer párrafo de la Ley del Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, así como del 

lineamiento DÉCIMO SEGUNDO de los Lineamientos Generales para el Registro de los Manuales Administrativo y 

Específicos de Operación de las Dependencias, Órganos, Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

así como de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro ÓRGANO Administrativo Colegiado o Unitario que 

constituya la Administración Pública de la Ciudad de México y;  

 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 3° fracción XXIII de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 

(LDSDF), los programas sociales son instrumentos derivados de la planificación institucional de la política social que 

garanticen el efectivo cumplimiento y promuevan el pleno ejercicio de los derechos humanos, económicos, sociales y 

culturales. Todo programa social debe contar con una denominación oficial, un diagnóstico, justificación y objetivos de 

impacto -general y específicos-, estrategias y líneas de acción e indicadores, criterios de selección de beneficiarios, 

establecidos y normados por Reglas de Operación; un sistema de monitoreo y evaluación de su funcionamiento y resultados; 

así como la institución o instituciones responsables de su implementación y su modo de coordinación.  

 

Cada programa social tendrá características distintas en cuanto a sectores que atienden, modalidades de gestión, 

instituciones participantes, formas de financiamiento, entre otros criterios específicos.  

 

Además, la LDSDF, en el Artículo 42, establece que las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método 

sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, resultados y el impacto de la política y 

programas de Desarrollo Social. Las evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, identificar sus problemas y en 

su caso, formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. La evaluación será interna y 

externa. En cuanto a los resultados de las evaluaciones internas establece que éstos serán publicados en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 

Que el Acuerdo SE/IV/03/2020 del Comité de Evaluación y Recomendaciones del Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social de la Ciudad de México, todas las instituciones que hayan tenido a su cargo programas sociales durante el ejercicio 

fiscal 2019 y que fueron aprobados por el Comité de Planeación del Desarrollo (COPLADE), están obligadas a realizar la 

evaluación interna 2020 de cada programa social, de acuerdo con los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales del 2020. 

 

Por lo antes expuesto, se emite el siguiente: 

 

“AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ CONSULTARSE LA 

EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL “COINVERSIÓN PARA IGUALDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO” (COINVERSIÓN SEMUJERES 2019)”, DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

 

ÚNICO. Se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Evaluación Interna del Programa Social 

“Coinversión para Igualdad de la Ciudad de México (Coinversión semujeres 2019)”, de la Secretaría de las Mujeres de la 

Ciudad de México. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Para la consulta de la Evaluación Interna del Programa Social “Coinversión para Igualdad de la Ciudad de 

México (Coinversión semujeres 2019)”, de la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, deberá remitirse a la 

siguiente dirección electrónica: 

https://www.evalua.cdmx.gob.mx/storage/app/media/evaluacion20/lineamientos-evaluacion-interna2020.pdf
https://www.evalua.cdmx.gob.mx/storage/app/media/evaluacion20/lineamientos-evaluacion-interna2020.pdf
https://www.evalua.cdmx.gob.mx/storage/app/media/evaluacion20/lineamientos-evaluacion-interna2020.pdf
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https://semujeres.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Programas/Evaluacion_Interna_2019_Coinversion_para_la_igualdad.pdf 

 

TERCERO. Se señala como responsable a la Psicóloga Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, Titular de la Secretaría de las 

Mujeres de la Ciudad de México, teléfono 55122836, Ext. 101, ubicada en Av. Morelos No. 20, 7° piso, Colonia Centro, 

C.P. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de junio de dos mil veinte. 

 

(Firma) 

 

LA SECRETARIA DE LAS MUJERES 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR 

 

 

SECRETARÍA DE LAS MUJERES 

 
INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR. Secretaria de las Mujeres de la Ciudad de México, con fundamento en el 

artículo 1, 11, 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 11, fracción I, 16, fracción XII, 20, fracción IX, 37, 

Fracción I, VI, XIII, XVI, XXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, 97, 11 tercer párrafo de la Ley del Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, así como del 

lineamiento DÉCIMO SEGUNDO de los Lineamientos Generales para el Registro de los Manuales Administrativo y 

Específicos de Operación de las Dependencias, Órganos, Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

así como de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro ÓRGANO Administrativo Colegiado o Unitario que 

constituya la Administración Pública de la Ciudad de México y;  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 3° fracción XXIII de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 
(LDSDF), los programas sociales son instrumentos derivados de la planificación institucional de la política social que 

garanticen el efectivo cumplimiento y promuevan el pleno ejercicio de los derechos humanos, económicos, sociales y 

culturales. Todo programa social debe contar con una denominación oficial, un diagnóstico, justificación y objetivos de 

impacto -general y específicos-, estrategias y líneas de acción e indicadores, criterios de selección de beneficiarios, 

establecidos y normados por Reglas de Operación; un sistema de monitoreo y evaluación de su funcionamiento y resultados; 

así como la institución o instituciones responsables de su implementación y su modo de coordinación.  

 

Cada programa social tendrá características distintas en cuanto a sectores que atienden, modalidades de gestión, 

instituciones participantes, formas de financiamiento, entre otros criterios específicos.  

 

Además, la LDSDF, en el Artículo 42, establece que las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método 

sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, resultados y el impacto de la política y 

programas de Desarrollo Social. Las evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, identificar sus problemas y en 

su caso, formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. La evaluación será interna y 

externa. En cuanto a los resultados de las evaluaciones internas establece que éstos serán publicados en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 
Que el Acuerdo SE/IV/03/2020 del Comité de Evaluación y Recomendaciones del Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social de la Ciudad de México, todas las instituciones que hayan tenido a su cargo programas sociales durante el ejercicio 

fiscal 2019 y que fueron aprobados por el Comité de Planeación del Desarrollo (COPLADE), están obligadas a realizar la 

evaluación interna 2020 de cada programa social, de acuerdo con los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales del 2020. 

 

Por lo antes expuesto, se emite el siguiente: 

 

https://semujeres.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Programas/Evaluacion_Interna_2019_Coinversion_para_la_igualdad.pdf
https://www.evalua.cdmx.gob.mx/storage/app/media/evaluacion20/lineamientos-evaluacion-interna2020.pdf
https://www.evalua.cdmx.gob.mx/storage/app/media/evaluacion20/lineamientos-evaluacion-interna2020.pdf
https://www.evalua.cdmx.gob.mx/storage/app/media/evaluacion20/lineamientos-evaluacion-interna2020.pdf
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“AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ CONSULTARSE LA 

EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL “RED DE MUJERES POR LA IGUALDAD Y LA NO 

VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2019”, DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

 

ÚNICO. Se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Evaluación Interna del Programa Social “Red 

de Mujeres por la Igualdad y la No Violencia de la Ciudad de México 2019” de la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de 

México. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 
SEGUNDO. Para la consulta de la Evaluación Interna del Programa Social “Red de Mujeres por la Igualdad y la No 

Violencia de la Ciudad de México 2019”, de la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, deberá remitirse a la 

siguiente dirección electrónica: 

 

https://semujeres.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Programas/Evaluacion_Interna_2019_Red_de_mujeres.pdf 

 

TERCERO. Se señala como responsable a la Psicóloga Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, Titular de la Secretaría de las 

Mujeres de la Ciudad de México, teléfono 55122836, Ext. 101, ubicada en Av. Morelos No. 20, 7° piso, Colonia Centro, 

C.P. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de junio de dos mil veinte. 

 

(Firma) 

 

LA SECRETARIA DE LAS MUJERES 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR 

 

 

SECRETARÍA DE LAS MUJERES 

 
INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR. Secretaria de las Mujeres de la Ciudad de México, con fundamento en el 

artículo 1, 11, 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 11, fracción I, 16, fracción XII, 20, fracción IX, 37, 

Fracción I, VI, XIII, XVI, XXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, 97, 11 tercer párrafo de la Ley del Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, así como del 

lineamiento DÉCIMO SEGUNDO de los Lineamientos Generales para el Registro de los Manuales Administrativo y 

Específicos de Operación de las Dependencias, Órganos, Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

así como de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro ÓRGANO Administrativo Colegiado o Unitario que 

constituya la Administración Pública de la Ciudad de México y;  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 3° fracción XXIII de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 

(LDSDF), los programas sociales son instrumentos derivados de la planificación institucional de la política social que 
garanticen el efectivo cumplimiento y promuevan el pleno ejercicio de los derechos humanos, económicos, sociales y 

culturales. Todo programa social debe contar con una denominación oficial, un diagnóstico, justificación y objetivos de 

impacto -general y específicos-, estrategias y líneas de acción e indicadores, criterios de selección de beneficiarios, 

establecidos y normados por Reglas de Operación; un sistema de monitoreo y evaluación de su funcionamiento y resultados; 

así como la institución o instituciones responsables de su implementación y su modo de coordinación.  

 

Cada programa social tendrá características distintas en cuanto a sectores que atienden, modalidades de gestión, 

instituciones participantes, formas de financiamiento, entre otros criterios específicos.  

 

https://semujeres.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Programas/Evaluacion_Interna_2019_Red_de_mujeres.pdf
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Además, la LDSDF, en el Artículo 42, establece que las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método 

sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, resultados y el impacto de la política y 

programas de Desarrollo Social. Las evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, identificar sus problemas y en 

su caso, formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. La evaluación será interna y 

externa. En cuanto a los resultados de las evaluaciones internas establece que éstos serán publicados en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

Que el Acuerdo SE/IV/03/2020 del Comité de Evaluación y Recomendaciones del Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social de la Ciudad de México, todas las instituciones que hayan tenido a su cargo programas sociales durante el ejercicio 

fiscal 2019 y que fueron aprobados por el Comité de Planeación del Desarrollo (COPLADE), están obligadas a realizar la 

evaluación interna 2020 de cada programa social, de acuerdo con los “Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales del 2020”. 

 
Por lo antes expuesto, se emite el siguiente: 

 

“AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ CONSULTARSE LA 

EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL “SEGURO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 

AUTONOMÍA DE LAS MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO 2019”, DE LA SECRETARÍA DE 

LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

ÚNICO. Se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Evaluación Interna del Programa Social 

“Seguro para el Fortalecimiento de la Autonomía de las Mujeres en Situación de violencia de Género 2019”, de la 

Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Para la consulta de la Evaluación Interna del Programa Social “Seguro para el Fortalecimiento de la 

Autonomía de las Mujeres en Situación de violencia de Género 2019”, de la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de 

México, deberá remitirse a la siguiente dirección electrónica: 
 

https://www.semujeres.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Programas/Evaluacion_Interna_2019_Seguro_para_la_autonomia.

pdf 

 

TERCERO. Se señala como responsable a la Psicóloga Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, Titular de la Secretaría de las 

Mujeres de la Ciudad de México, teléfono 55122836, Ext. 101, ubicada en Av. Morelos No. 20, 7° piso, Colonia Centro, 

C.P. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de junio de dos mil veinte. 

 

(Firma) 

 

LA SECRETARIA DE LAS MUJERES 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR 

 

 

 
 

 

_______________________________________ 

https://www.evalua.cdmx.gob.mx/storage/app/media/evaluacion20/lineamientos-evaluacion-interna2020.pdf
https://www.evalua.cdmx.gob.mx/storage/app/media/evaluacion20/lineamientos-evaluacion-interna2020.pdf
https://www.evalua.cdmx.gob.mx/storage/app/media/evaluacion20/lineamientos-evaluacion-interna2020.pdf
https://www.semujeres.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Programas/Evaluacion_Interna_2019_Seguro_para_la_autonomia.pdf
https://www.semujeres.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Programas/Evaluacion_Interna_2019_Seguro_para_la_autonomia.pdf
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SECRETARÍA DE LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, SECRETARIA DE LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en los 

artículos 16, fracción XII, 37, Fracción I, VIII y XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 34, 35 y 36 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 56, 57, 58 y 59 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 2, 4 y 14 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 

Ciudad de México; la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, emite el 

siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES AL PADRÓN DE BENEFICIARIAS DEL 

PROGRAMA “SEGURO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA AUTONOMÍA DE LAS MUJERES EN SITUACIÓN 

DE VIOLENCIA DE GÉNERO  2019”, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE 

FECHA 24 DE MARZO DE 2020. 

 

Que el 24 de marzo de 2020, se publicó el Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultado e l 

padrón de beneficiarias del programa social, “Seguro para el Fortalecimiento de la Autonomía de las Mu jeres en Situación de 

Violencia de Género”, 2019, cuyo  padrón de beneficiarias, remite a la siguiente liga: 

https://semujeres.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Programas/Padron_de_beneficiarias_Seguro_2019.pdf  

 

TRANSITORIO 

  

PRIMERO. - El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. - Para la consulta de dicho padrón de beneficiarias, deberá remitirse a la siguiente liga: 

https://semujeres.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Programas/Padron_de_beneficiarias_Seguro_2019.pdf 

 

TERCERO. – Se señala como responsable a la Maestra Claudia Benítez Guzmán, Directora General para una Vida Libre de 

Violencia de la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, teléfono 55122836 ext 119 y 514, ubicada en Av. Morelos No.  

20, 5° piso, Colonia Centro, C.P. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 30 de junio dos mil veinte. 

 

(Firma) 

 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR 

TÍTULAR DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

SECRETARÍA DE LAS MUJERES 

 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR, Secretaria de las Mujeres de la Ciudad de México, con fundamento en los 

artículos 37, Fracción I, VIII y XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, 32, 33 y 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal, 2, 4 y 14 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de 

México; y en las Reglas de Operación que rigen al Programa Coinversión para la Igualdad de la Ciudad de México 2020, 

publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha 30 de enero de 2020, No. 273; así como en el Aviso por el que  

se dan a conocer los resultados de la Convocatoria del Programa, Coinversión para la Igualdad de la Ciudad, publicado el día 07 

de mayo de 2020, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, No. 338 Bis, se emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA RENUNCIA DE UNA ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL 

(OSC) SELECCIONADA PARA SER BENEFICIADA CON RECURSOS DEL PROGRAMA COINVERSIÓN PARA 

LA IGUALDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2020. 

 

PRIMERO: De acuerdo con el numeral VIII.3. Procedimientos de Acceso, de las Reglas de Operación, las organizaciones civiles 

seleccionadas para ser beneficiadas del Programa Coinversión para la Igualdad de la Ciudad de México 2020 están en 

posibilidades de renunciar a dicho beneficio de tal manera que la Secretaría de las Mujeres resolverá el destino de los recursos, ya 

sea mediante la reasignación de recursos a proyectos vigentes o proyectos viables sin recurso que participaron en las 

Convocatorias vigentes del Programa, o mediante la asignación de ayudas emergentes para atender hechos relevantes.  

https://semujeres.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Programas/Padron_de_beneficiarias_Seguro_2019.pdf
https://semujeres.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Programas/Padron_de_beneficiarias_Seguro_2019.pdf
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SEGUNDO: La organización civil BARRIO AGENCIA DE INNOVACIÓN, DESARROLLO Y SUSTENTABILIDAD A.C. 

(AGENCIA BARRIO), quien postuló en la Convocatoria (14 de febrero) del Programa Coinversión para la Igualdad de la Ciudad 

de México 2020 el Proyecto: Escuela de mujeres para el empoderamiento y desarrollo de habilidades para la gestión de riesgos y 

desastres en comunidad “Ciudades de Mujeres, Ciudades Resilientes (Generación 2), con folio de recepción SMCDMXDG-

IS/2020-41, resultando seleccionado para ser beneficiado con recursos de este programa social, ha notificado mediante escrito libre 

su decisión de renunciar a dicho beneficio manifestando que no existe ninguna coerción física o moral para esta decisión.  

 

TERCERA: La Secretaría de las Mujeres ha realizado el procedimiento correspondiente y ha determinado la reasignación del 

recurso a proyectos seleccionados en los procesos de la 1ª y 2ª Convocatoria del Programa Coinversión para la Igualdad de la 

Ciudad de México 2020, quedando de la siguiente manera: 

 

FOLIO DE 

RECEPCIÓN 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 

MONTO 

ORIGINAL 

MONTO 

ADICIONAL 

MONTO 

TOTAL 

SMCDMXDG-

IS/2020-62 

Fundación Casa alianza 

México, I.A.P. 

“Alianza por una vida libre 

violencia”, un plan de vida para 

las niñas en abandono de 

fundación casa alianza México. 

$460,000.00 $72,500.00 $532,500.00 

 

 

 

 

SMCDMXDG-

IS/2020-03.2 

Espacio Mujeres para una 

Vida Digna Libre de 

Violencia A.C. 

Fortalecimiento de la Casa de 

Transición para apoyar 

gratuitamente con vivienda digna 

a mujeres, sus hijas e hijos que 

egresen o no de refugios para 

fortalecer proceso de 

empoderamiento para su 

inserción laboral e 

independencia económica para el 

ejercicio pleno de su ciudadanía. 

$230,000.00 $72,500.00 $302,500.00 

SMCDMXDG-

IS/2020-05.2 
Fundación Diarq I.A.P. 

Promover la cultura de la 

equidad y el ejercicio de sus 

derechos humanos para 

identificar y prevenir la violencia 

a través del arte con población 

que habita en el refugio de 

Fundación Diarq. 

$230,000.00 $72,500.00 $302,500.00 

SMCDMXDG-

IS/2020-06.2 
Apis A.C. 

Mujeres acompañando mujeres 

frente al Covid 19/ violencia 

familiar. 

$230,326.40 $72,500.00 $302,826.40 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Ciudad de México, a 26 de Junio de 2020. 

 

(Firma) 

 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR 

SECRETARIA DE MUJERES DE LA CIUDAD DE MEXICO 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
LCDA. ESTHELA DAMIÁN PERALTA. Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la 

Ciudad de México,con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 71 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 54 y 74 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México; 3, 4, 6, fracciones XLI y XLII, 10, 11, 92, 93, 192, 194, 196, 206 y 212, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 12, fracciones I y XXII del Estatuto 

Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad y el numeral 33 de los Lineamientos para la 

Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México; he tenido a bien emitir el 

siguiente:  
 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICANDIVERSOS SISTEMAS DE DATOS 

PERSONALES DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 2020 
 

Las Modificaciones a los Sistemas de Datos Personales a cargo del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia de la 

Ciudad de México, estarán disponibles para su consulta y descarga en la siguiente dirección electrónica, la cual puede ser 

colocada en la barra de cualquier navegador de internet:  

 

http://intranet.dif.df.gob.mx/transparencia/new/datos_personales/MODIFICACIONES_SDP.pdf 

 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.-La dirección electrónica de referencia estará a cargo dela Dirección de Tecnologías de Información y 

Comunicaciones, y el domicilio donde podrá ejercer los derechos de consulta es Avenida Popocatépetl# 236, Colonia 

General Pedro K. Anaya, C.P. 03340, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Teléfono 56040127 ext. 3001.  

 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación.  

 

TERCERO.-El Aviso de las presentes Modificaciones entra en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

 

Ciudad de México, a 29 de juniode 2020 

 
(Firma) 

 

 
DIRECTORA GENERAL 

 

LCDA. ESTHELA DAMIÁN PERALTA 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
LIC. ESTHELA DAMIÁN PERALTA. Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la 

Ciudad de México,con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 71 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 54 y 74 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México; 3, 4, 6, fracciones XLI y XLII, 10, 11, 92, 93, 192, 194, 196, 206 y 212, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 12, fracciones I y XXII del Estatuto 

Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad y el numeral 33 de los Lineamientos para la 

Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México; he tenido a bien emitir el 

siguiente:  
 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO MEDIANTE EL CUAL PODRÁ 

SERCONSULTADO EL ACUERDO POR EL QUE SE CREAN DIVERSOS SISTEMAS DE DATOS 

PERSONALES DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 2020 
 

Las Creaciones de Sistemas de Datos Personales a cargo del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad 

de México, estarán disponibles para su consulta y descarga en la siguiente dirección electrónica, la cual puede ser colocada 

en la barra de cualquier navegador de internet: 

 

http://intranet.dif.df.gob.mx/transparencia/new/datos_personales/CREACIONES_SDP.pdf 

 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.-La dirección electrónica de referencia estará a cargo de la Dirección de Tecnologías de Información y 

Comunicaciones, y el domicilio donde podrá ejercer los derechos de consulta es Avenida Popocatépetl # 236, Colonia 

General Pedro K. Anaya, C.P. 03340, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Teléfono 56040127 ext. 3001. 

 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación.  

 

TERCERO.-El Aviso de las presentes Creaciones entra en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México. 

 

Ciudad de México, a 29 de juniode 2020 

 

(Firma) 

 

 
DIRECTORA GENERAL 

 

LCDA. ESTHELA DAMIÁN PERALTA 
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ALCALDÍA EN CUAUHTÉMOC  
 

NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, Alcalde en Cuauhtémoc, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122 apartado A 

fracción VI, Inciso c de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 52 numerales 1 y 4, 53 Apartado A 

numerales 1, 12 fracciones I, II, III, XIII y XV, Apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracción I, III, XXII y Transitorios 

Trigésimo  y Trigésimo Primero de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4, 6, 9, 15, 17, 21, 29 fracción I, 

II y III, 30, 31 fracción I y III, 32 fracción VIII, 71, 75 y 191 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 1, 2, 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 31, 32, 74, 75, 77, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109; de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 1, 2, 3 fracciones II y V, 6, 7, 14 apartado B fracción I  incisos a, b, 

c, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m, n, 28, 46 y 53 de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México; 1 

fracciones IV, VII IX, X y XII, 2,3 fracciones XVII y XIX, 4, 5, 6, 9, 11, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 81, 83 y 84 del 

Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 222, 228 y 254 del Reglamento de Construcciones para el 

Distrito Federal; 3, 7, 8 fracción II y IV, 59, 60, 61 y 63 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Alcaldía en Cuauhtémoc es un Órgano Político Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía respecto a su 

administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la Administración Pública de la Ciudad de México y es un nivel de 

gobierno, en los términos de las competencias constitucionales y legales correspondientes y que el Alcalde es el titular de la 

Administración Pública de la demarcación. 

 

Que atendiendo a los diversos acuerdos publicados por la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en fechas 19, 20, 30 y 31 

de marzo, decreto de fecha 30 de marzo por el que se declaran acciones extraordinarias en la Ciudad de México para evitar el 

contagio y propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19), 22 de abril, 14, 15 y 29 de mayo del año en curso, así como la 

aplicación del Plan Gradual hacia la nueva Normalidad en la Ciudad de México, valoramos las obligaciones que se deberán 

cumplimentar para poder llegar a la culminación de esta pandemia en las mejores condiciones para nuestra demarcación, para sus 

habitantes, las empresas, negocios y construcciones que se encuentran dentro de este territorio.  

 

Que con fecha 05 de junio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el primer Aviso por el que se da a 

conocer el color del semáforo epidemiológico en la Ciudad de México. Asimismo, los días 12 y 19 de junio de 2020 se publicaron 

en dicho medio oficial de difusión respectivamente, el Segundo y Tercer Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo 

Epidemiológico en la Ciudad de México en el que el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en 

ROJO, con el desarrollo de actividades y medidas que permitan una incorporación gradual y ordenada hacia el color NARANJA. 

 

Que el 26 de junio del año en curso, se publicó en la Gaceta de la Ciudad de México el Cuarto aviso por el que se da a conocer el 

color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la salud que deberán observarse, 

además de las establecidas con anterioridad en el marco de la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, en el que se determina  

que el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México será NARANJA.  

 

Derivado de las publicaciones realizadas por el Gobierno de la Ciudad de México, con fecha 11 de junio de 2020, la Alcaldía en 

Cuauhtémoc publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo por el cual se reanudan términos para la atención de 

trámites y procedimientos administrativos señalados en el presente relacionados con las actividades consideradas como esenciales. 

 

Con el objeto de brindar certeza jurídica, esta Alcaldía emite el siguiente: 

 

AVISO QUE MODIFICA Y ADICIONA EL ACUERDO POR EL CUAL SE REANUDAN TÉRMINOS PARA LA 

ATENCIÓN DE TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 

RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES CONSIDERADAS COMO ESENCIALES.  

 

ÚNICO.- Se modifican los artículos PRIMERO párrafos tercero, cuarto y quinto, adicionando párrafos sexto y séptimo, 

CUARTO, QUINTO, y se adiciona el artículo SEXTO. 

 

ARTÍCULO PRIMERO:… 

 

… 

 

1 al 12… 
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13. Autorización para Romper Pavimento o Hacer Cortes en las Banquetas y Guarniciones en la Vía Pública  

 

En materia de giros mercantiles podrán solicitar cita para la integración de documentación manifestada en el Sistema Electrónico 

de Avisos y Permisos de Establecimiento Mercantiles, respecto de los siguientes trámites: 

 

1. Solicitud de Permiso para la operación de establecimientos mercantiles con giro de Impacto Vecinal. 

2. Solicitud de Traspaso de establecimiento mercantil que opera con Permiso, o Aviso de Traspaso de establecimiento mercantil de 

Bajo Impacto. 

3. Solicitud de Revalidación del Permiso para la operación de establecimientos mercantiles con giro de Impacto Vecinal o Impacto 

Zonal. 

4. Aviso para la colocación en la vía pública de enseres e instalaciones de establecimientos mercantiles cuyo giro preponderante 

sea la venta de alimentos preparados y/o bebidas, y revalidación del mismo 

 

En materia de Servicios Urbanos podrán solicitar cita respecto del siguiente trámite: 

 

1. Instalación, Reconstrucción, cambio de diámetro y supresión de tomas de agua potable, tomas de agua potable, tomas de agua  

residual tratada y descargas domiciliarias, armado de cuadro e instalación de medidores.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO:… 

 

ARTÍCULO TERCERO:… 

 

ARTÍCULO CUARTO: A partir de la publicación del presente acuerdo, se reanudan términos para la realización de revisiones, 

supervisiones y visitas de verificación administrativa, así como la sustanciación del procedimiento administrativo correspondiente, 

de las actividades esenciales que a la fecha se encuentran operando, así como las actividades que se reanudarán con el cambio del 

Semáforo Epidemiológico a color NARANJA en las materias de construcciones, desarrollo urbano, uso de suelo, de 

establecimientos mercantiles, de estacionamientos públicos, de local comercial en mercado público, de protección a la salud de los 

no fumadores, de servicios de hospedaje, de accesibilidad a personas con discapacidad, de servicios funerarios, de publicidad 

exterior y de protección integral de gestión de riesgos y protección civil, para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

las leyes y reglamentos que resulten aplicables en la Ciudad de México. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Para la debida atención ciudadana en la Subdirección de Calificación de Infracciones adscrita a la 

Dirección General Jurídica y de Servicios Legales, de aquellos que sean objeto de una verificación administrativa a partir de  la 

publicación del presente, con motivo de la reanudación de la nueva normalidad de las actividades consideradas como esenciales y 

las que reanudarán actividades en el cambio del Semáforo Epidemiológico a color NARANJA, se pone a disposición el siguiente 

correo electrónico calificaciondeinfracciones@alcaldiacuauhtemoc.mx, al que deberán enviar los datos correspondientes al 

número de expediente, domicilio y nombre del titular, para efecto de agendar cita para la revisión del procedimiento del cual serán 

parte, recibiendo respuesta por el mismo medio electrónico.  

 

Se exceptúan del párrafo anterior, los procedimientos de verificación administrativa iniciados con anterioridad a la fecha de l 

presente. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Se reanudan términos para la recuperación de espacios públicos y bienes asignados a esta Alcaldía, así 

como los procedimientos de mediación de conflictos.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. – El presente entra en vigor a partir del día de su publicación.  

 

Ciudad de México, a 01 de julio de dos mil veinte. 

 

(Firma) 

 

________________________ 

NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ 

ALCALDE EN CUAUHTÉMOC 

mailto:calificaciondeinfracciones@alcaldiacuauhtemoc.mx
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ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 

 
LIC. VICTOR HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA, Alcalde de Miguel Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículo 52, numeral 1, 53, apartado A, numerales 1, 2 fracción VIII, 11, 12 fracción VIII y 60 numeral 1, párrafo 3 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 6, 9, 15, 16, 20 fracciones VIII y XI, 21, 29 fracción VIII, 30, 228 y 240 de la 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; los artículos 124 y 128 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; artículos 27, 32, 33, 37, 38, 38 Bis y 40 de 

la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE OPERACIÓN DE LA 

ACCIÓN SOCIAL, “BIENESTAR E INCLUSIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD MH 2020, ENTREGA 

DE APOYOS FUNCIONALES", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 
 

1. NOMBRE DE LA ACCIÓN SOCIAL. 
 

Bienestar e Inclusión a Personas con Discapacidad MH 2020, Entrega de Apoyos Funcionales. 

 

2. TIPO DE ACCIÓN SOCIAL. 
 

Apoyo en especie. 

 

3. ENTIDAD RESPONSABLE. 
 

Áreas Responsables de la Acción Social: 

 

3.1 Alcaldía Miguel Hidalgo, Órgano político Administrativo: Responsable de la Acción Social. 

 

3.2 Dirección General de Desarrollo Social: Responsable de la ejecución de la Acción Social. 

 

3.3 Dirección de Desarrollo Social y Humano: Responsable del Seguimiento, verificación, supervisión y control de la 

Acción Social. 
 

3.4 Subdirección de Centros de Desarrollo Humano y la Jefatura de la Unidad Departamental de Rehabilitación “José 

Morán” responsables de la operación e instrumentación de la Acción Social, así como de la concentración, resguardo y 

sistematización de la documentación, tanto de los solicitantes como de los beneficiarios. 

 

3.5 Jefatura de Unidad Departamental de Gestión Estratégica de Desarrollo Social, responsable administrativo y    

coordinación ante la Dirección General de Administración. 

 

3.6 Dirección General de Administración, responsable administrativo del proceso de adquisición, contratación del 

proveedor, pagos y comprobación ante Finanzas. 

 

4. DIAGNÓSTICO. 
 

4.1 ANTECEDENTES. 
 

En el año 2018 mediante la acción social “Entrega de Apoyos a las Personas con Limitación de Capacidades Motoras o 

Físicas", la Alcaldía Miguel Hidalgo contribuyó a que 3,000 personas con discapacidad mixta obtuvieran por única ocasión 
una silla de ruedas, una silla con cómodo integrado, una andadera, un par de muletas o un bastón por beneficiario, conforme 

su necesidad. 

 

Empero, la cobertura de las tareas sociales para atender a la población con discapacidad es muy limitada por lo que se 

requiere enfocar los esfuerzos para atender a un mayor número de personas en condiciones de vulnerabilidad 

socioeconómica que se encuentran con algún tipo de discapacidad múltiple o física permanente. 
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4.2 PROBLEMA O NECESIDAD SOCIAL QUE ATIENDE LA ACCIÓN. 
 

De acuerdo con la ENIGH-2012, en México 7, 751,677 millones de personas, es decir el 6.6% de la población total presenta 

dificultad (discapacidad) para realizar al menos una de las siguientes actividades: caminar, ver, escuchar, hablar o 

comunicarse, poner atención o aprender, atender el cuidado personal y mental. La mayoría son personas adultas mayores - 

60 años y más- (51.4%), adultos entre 30 y 59 años (33.7%), jóvenes de 15 a 29 años (7.6%) y, niñas y niños de 0 a 14 años 

(7.3%). 8 de cada diez personas con discapacidad son mayores de 29 años. Asimismo, la ENIGH-2012, reporta que en el 

país existen 31.5 millones de hogares, y de ellos, en 6.1 millones existe al menos una persona con discapacidad; es decir, en 

19 de cada 100 hogares vive una persona con discapacidad. Ahora bien, el CONEVAL señala que la población con 

discapacidad en situación de pobreza extrema en 2012 correspondió a 12.7% lo que representa cerca de 0.9 millones de 

personas; y la población con discapacidad en situación de pobreza moderada es de 38.5% es decir, alrededor de 2.9 millones 

de personas. En la Ciudad de México 481 mil 847 personas reportaron dificultad para realizar al menos una de las 

actividades siguientes: caminar, ver, escuchar, hablar o comunicarse, poner atención o aprender, atender el cuidado personal 
o mental. De acuerdo con las cifras ofrecidas por el Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad (INDEPI) con base en la muestra del Censo de Población y Vivienda, INEGI-2010, en la Ciudad de México 

existen 481,847 con discapacidad, de las cuales 15,737 se asientan en la Alcaldía Miguel Hidalgo, lo que representa el 4% 

del total. De ese universo 6,551 son hombres y 9,186 son mujeres. Una mirada a partir del sexo de las personas con 

Discapacidad (PcD) de la Ciudad de México, nos muestra que existe un mayor número de mujeres, con un poco más de 273 

mil, mientras que los hombres alcanzan los 208 mil del total. 

 

Con esta acción social se pretende fortalecer el derecho a una vida digna de las personas con discapacidad múltiple o física 

permanente, que habitan principalmente en colonias con índices de desarrollo humano muy bajo, bajo y medio de la 

demarcación territorial en Miguel Hidalgo. 

 

4.3 JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS. 
 

En la Ciudad de México y en específico, la Alcaldía Miguel Hidalgo, no existen programas o acciones sociales que atiendan 

la necesidad de movilidad básica de las personas con discapacidad, ya sea en el Gobierno Federal o Local, por lo que la 

acción social “Bienestar e Inclusión a Personas con Discapacidad MH 2020, Entrega de Apoyos Funcionales” se 

implementa toda vez que no hay alguna otra alternativa que brinde este tipo de apoyos a las personas con discapacidad 

residentes en la Alcaldía Miguel Hidalgo. 
 

4.4 PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 

Considerando que la población podrá participar activamente en la planeación, programación, implementación y evaluación 

de los programas y acciones de desarrollo social, la forma de participación será mediante consulta ciudadana, conforme a lo 

siguiente: 

 

Participante Etapa en la que participa Forma de participación Modalidad 

Beneficiarios de la Alcaldía 

Miguel Hidalgo 
Satisfacción de la Acción Social Consulta Encuesta 

 

4.5 ANÁLISIS DE SIMILITUDES Y COORDINACIÓN CON ACCIONES O PROGRAMAS SOCIALES DEL 

GOBIERNO CENTRAL O DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y/O ALCALDÍAS. 
 

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría del Bienestar implementó el Programa Pensión para el Bienestar de las 

Personas con Discapacidad Permanente, para el ejercicio fiscal 2020, cuya población objetivo son las personas con 

discapacidad permanente, no obstante, dicho programa social atiende de manera económica a ese sector vulnerable de la 

población; en armonía a lo anterior, la presente acción social complementa a través de apoyos técnicos a la población  

vulnerable con discapacidad que requiere de estos apoyos para mejorar sus condiciones de movilidad. 

 
5. DEFINICIÓN DE LAS POBLACIONES OBJETIVO, BENEFICIARIAS Y/O USUARIAS. 
 

La población de personas con discapacidad de la Alcaldía en Miguel Hidalgo ha aumentado en los últimos años, de manera 

significativa, hoy en día se estima que son 16,125 habitantes con discapacidad de diferentes tipos y con distintos grados de  
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funcionalidad, situación que genera para ellas retos específicos para su inclusión e integración al sector laboral, social y 

familiar, presentan complicaciones para realizar sus actividades de la vida diaria de forma autónoma; impidiendo su 

participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones que los demás; por tal motivo dentro de su proceso 

de rehabilitación, según sea el tipo de alteración en la funcionalidad a la que se enfrenten, se requerirá de apoyos técnicos 

para lograr una mayor independencia, como lo son sillas de ruedas y sillas con cómodo integrado. 

 

5. DEFINICIÓN DE LAS POBLACIONES OBJETICO, BENEFICIARIAS Y/O USUARIAS 
 

La población de personas con discapacidad de la Alcaldía en Miguel Hidalgo ha aumentado en los últimos años, de manera 

significativa, hoy en día se estima que son 16,125 habitantes con discapacidad de diferentes tipos y con distintos grados de 

funcionalidad, situación que genera para ellas retos específicos para su inclusión e integración al sector laboral, social y 

familiar, presentan complicaciones para realizar sus actividades de la vida diaria de forma autónoma; impidiendo su 

participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones que los demás; por tal motivo dentro de su proceso 
de rehabilitación, según sea el tipo de alteración en la funcionalidad a la que se enfrenten, se requerirá de apoyos técnicos 

para lograr una mayor independencia, como lo son sillas de ruedas y sillas cómodo. 

 

La anterior acción social pretende contribuir a mejorar las condiciones de vida de las personas con discapacidad múltiple o 

física permanente de la Alcaldía en Miguel Hidalgo. 

 

6. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS. 
 

6.1 OBJETIVO GENERAL. 
 

Contribuir a la inclusión y pronta integración a sus actividades de la vida diaria de las personas con discapacidad múltiple o 

física permanente, de las colonias con índices de desarrollo humano muy bajo, bajo y medio de la Alcaldía en Miguel 

Hidalgo a través de la entrega de apoyos técnicos. 

 

6.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 

Contribuir a la calidad de vida de las personas con discapacidad múltiple o fisca permanente a través de acciones que 

generen el respeto a sus derechos, la integración social y familiar que les impide un pleno desarrollo. 
 

Contribuir y facilitar la inclusión e integración social y familiar de las personas con discapacidad múltiple o física 

permanente a través de una silla de ruedas o una silla con cómodo integrado. 

 

7. META FÍSICA. 
 

Entrega por única ocasión de una silla de ruedas o de una silla  con cómodo integrado a un mínimo de 500 personas con 

discapacidad múltiple o física permanente, que no hayan recibido el mismo apoyo funcional en el ejercicio fiscal 2018.  

 

8. PRESUPUESTO 
 

Para la ejecución de la Acción Social “Bienestar e Inclusión a Personas con Discapacidad MH 2020, Entrega de Apoyos 

Funcionales”, el monto asignado es de $1, 250, 000. 00 (Un millón doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), el cual 

será otorgado a través de la partida 4419 “Otras Ayudas Sociales a Personas”. 

 
Una silla de ruedas  con un valor de hasta $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) O una silla con cómodo 

integrado con un valor de hasta $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) Por única vez, para cada una de las 
personas con discapacidad múltiple o física permanente que resulten beneficiarias de la Acción Social. 

 

9. TEMPORALIDAD. 
 

El apoyo en especie a otorgar estará vigente desde la publicación de los presentes Lineamientos Generales de Operación y 

hasta el 31 de diciembre de 2020. 
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10. REQUISITOS DE ACCESO 

 

a) Requisitos 
 

•Ser residente de la Alcaldía en Miguel Hidalgo.  

•Adolescentes, jóvenes, adultos y personas mayores que presenten discapacidad múltiple o física permanente debidamente 

acreditada. 

•No haber recibido el mismo apoyo funcional en el ejercicio fiscal 2018 

 

Además de los requisitos anteriores, los interesados y el tutor, de ser el caso, deberán presentar la siguiente documentación 

en original y copia al momento de su registro: 

 

b) Documentación requerida en original y copia para cotejo. 
 

Beneficiario: 
•Identificación oficial vigente.  

•Clave única de registro de población (CURP) vigente. 

•Comprobante de domicilio, en la Alcaldía Miguel Hidalgo con no más de 3 meses de antigüedad. 

•Certificado de discapacidad múltiple o física permanente, expedido por los Centros de Salud de la Secretaría de Salud de la 

Ciudad de México que se encuentran dentro de la jurisdicción sanitaria en la Alcaldía Miguel Hidalgo o Dictamen Médico 

emitido por personal médico de la Alcaldía Miguel Hidalgo, con no más de 1 año de antigüedad. 

•Llenar el formato de registro “Bajo protesta de decir verdad”, en que el que declara no haber recibido el mismo apoyo 

funcional en el ejercicio fiscal 2018 ni ningún otro beneficio de la misma especie en 2020 por parte de la Alcaldía Miguel 

Hidalgo, el Gobierno de la Ciudad de México o el Gobierno Federal.  

 

Beneficiario con tutor: 
•Identificación oficial vigente.  

•Clave única de registro de población (CURP) vigente. 

•Comprobante de domicilio, en la Alcaldía Miguel Hidalgo con no más de 3 meses de antigüedad. 

•Certificado de discapacidad múltiple o física permanente, expedido por los Centros de Salud de la Secretaría de Salud de la 

Ciudad de México que se encuentran dentro de la jurisdicción sanitaria en la Alcaldía Miguel Hidalgo o Dictamen Médico 
emitido por personal médico de la Alcaldía Miguel Hidalgo, con no más de 1 año de antigüedad. 

•Carta Compromiso signada por el beneficiario y tutor. 

• Acta de Nacimiento, o documento que acredite la tutela. 

•Llenar el formato de registro “Bajo protesta de decir verdad”, en que el que declara no haber recibido el mismo apoyo 

funcional en el ejercicio fiscal 2018 ni ningún otro beneficio de la misma especie en 2020 por parte de la Alcaldía Miguel 

Hidalgo, el Gobierno de la Ciudad de México o el Gobierno Federal. 

 
Las personas solicitantes deberán presentar la documentación requerida, en las sedes o medios que indique la Subdirección 

de Centros de Desarrollo Humano, en las fechas y horarios que serán señalados en la Convocatoria correspondiente. No 

podrán establecerse requisitos de acceso adicionales a los señalados en los presentes Lineamientos. 

 

11. DIFUSIÓN. 
 

La Acción Social “Bienestar e Inclusión a Personas con Discapacidad MH 2020, Entrega de Apoyos Funcionales” se dará a 

conocer entre la población a través de: 

 

- La página de internet oficial de la Alcaldía Miguel Hidalgo: https://miguelhidalgo.cdmx.gob.mx 
- Las redes sociales de la Alcaldía Miguel Hidalgo: Facebook @DelegacionMH, Twitter @AlcaldiaMHmx, Instagram 

@alcaldiamh, Youtube MH TV Digital. 

- En instalaciones de la Alcaldía Miguel Hidalgo. 

 

La Dirección de Desarrollo Social y Humano a través de la Subdirección de Centros de Desarrollo Humano será la 

responsable de realizar las gestiones necesarias para la difusión a través de los medios señalados. 

 

https://miguelhidalgo.cdmx.gob.mx/
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12. PROCEDIMIENTO DE ACCESO. 
 

a) Solo podrán participar en la presente Acción Social, aquellas personas que cumplan con los requisitos y aporten la 

documentación completa solicitada en una sola exhibición, así como lo señala el rubro de Requisitos de Acceso, y en ningún 

caso, se podrá realizar el trámite de la persona solicitante cuando presente su documentación incompleta. 

 

b) Los requisitos, documentos, formas de acceso y criterios de selección de las personas beneficiarias de la presente Acción 

Social serán públicos. 

 

c) Posterior a la publicación de los presentes Lineamientos y a la difusión de éstos mediante la Convocatoria 

correspondiente, las personas interesadas podrán inscribirse en la modalidad, fechas y horarios señalados en ésta última. 

 

d) El registro se realizará mediante la entrega de la documentación completa solicitada, su cotejo con el original y la 
requisición del formato de registro, el cual se suscribirá “Bajo protesta de decir verdad”.  

 

e) La Subdirección de los Centros de Desarrollo Humano, podrá validar con la Jurisdicción Sanitaria la veracidad de los 

Certificados de Discapacidad. 

 

f) La Subdirección de Centros de Desarrollo Humano una vez concluido el período de registro, publicará en los medios de 

difusión señalados en los presentes Lineamientos, el Padrón de Personas Beneficiarias.  

 

g) La operación, control, supervisión y verificación de la Acción Social corresponde a la Dirección de Desarrollo Social y 

Humano, a través de la Subdirección de Centros de Desarrollo Humano. 

 

h) La entrega de apoyos de la acción social corresponde a la Subdirección de Centros de Desarrollo Humano y a la Jefatura 

de Unidad Departamental de Rehabilitación “José Morán”. 

 

i) El beneficio de la presente Acción Social será entregado a través de los mecanismos que la Alcaldía determine. 

 

j) La recepción de documentación y el proceso de registro, no garantizan la entrega del apoyo, únicamente le permite a la 

persona solicitante, participar en el inicio del trámite. Dicha solicitud estará sujeta a la revisión de la documentación por 
parte de la Subdirección de Centros de Desarrollo Humano. 

 

k) En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en los 

presentes Lineamientos. 

 

13. CRITERIOS DE ELECCIÓN DE LA POBLACIÓN. 
 

Podrán ser beneficiarios de la presente Acción Social aquellas personas que hayan realizado solicitud de ingreso, se 

priorizará a la población residente preferentemente en zonas de alto o muy alto grado de marginación en la Alcaldía Miguel 

Hidalgo, de acuerdo con la clasificación de SIDESO, que no hayan recibido el mismo apoyo funcional en el ejercicio fiscal 

2018 y cumplan con los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales de Operación de esta Acción Social. Se 

asignarán los apoyos hasta donde se agoten los lugares disponibles; dando prioridad a las personas que presenten 

discapacidad  múltiple o física permanente con de funcionalidad baja por lo anterior se considera que la presente Acción 

Social cumple el Principio de Universalidad señalado en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

14. OPERACIÓN DE LA ACCIÓN 

 
1. La Dirección de Desarrollo Social y Humano será la instancia responsable de la operación, control, supervisión y 

verificación de la Acción Social, a través de la Subdirección de Centros de Desarrollo Humano. 

 

2. La Subdirección de Centros de Desarrollo Humano se podrá auxiliar de plataformas tecnológicas, medios magnéticos, 

instrumentos tecnológicos, software y/o sistemas que garanticen un control eficiente y eficaz en la aplicación de los 

presentes Lineamientos. 

 

3. El acceso a la Acción Social queda supeditado a los Requisitos de Acceso de los presentes Lineamientos. 
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4. La Subdirección de Centros de Desarrollo Social y Humano realizará las gestiones necesarias para que la Convocatoria de 

la presente Acción Social sea publicada en la página de internet oficial de la Alcaldía Miguel Hidalgo. 

 

5. La Subdirección de Centros de Desarrollo Social y Humano ejecutará las gestiones necesarias para dar cumplimiento a 

las medidas sanitarias pertinentes durante todo el proceso de la acción social; medidas establecidas en los lineamientos de 

protección a la salud que deberán cumplir las oficinas de la administración pública de la Ciudad de México, en el marco del 

plan gradual hacia la nueva normalidad; publicados en Gaceta Oficial de la Ciudad de México, No 359 Bis, de fecha 05 de 

junio de 2020;  por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo.   

 

6. Las personas interesadas podrán acudir en la modalidad, fechas y horarios que se señale en la Convocatoria, para solicitar 

su registro y entregar la documentación para la integración del expediente correspondiente. 

 
7. La Subdirección de Centros de Desarrollo Humano y la Jefatura de Unidad Departamental de Rehabilitación “José 

Morán”, con base en la revisión de los expedientes, la validación de los certificados de discapacidad o Dictamen Médico y 

el orden en que se registraron los solicitantes, integrarán el Padrón de personas beneficiarias de la Acción Social, de 

conformidad con los requerimientos solicitados en el apartado Requisitos de Acceso de los presentes Lineamientos. 

 

8. Una vez generado el Padrón de personas beneficiarias de la Acción Social será publicado en la página de internet oficial 

de la Alcaldía Miguel Hidalgo. Las personas que resultaren beneficiarias, deberán acudir en la fecha y hora que sean 

convocados por personal de la Subdirección de Centros de Desarrollo Humano para iniciar el proceso de la entrega de la 

silla de ruedas o silla cómodo. 

 

9. La Subdirección de Centros de Desarrollo Humano y la Jefatura de Unidad Departamental de Rehabilitación “José 

Morán” entregarán a los beneficiarios de la Acción Social los apoyos funcionales a través de los mecanismos que determine 

la Alcaldía. 

 

10. En la publicación del Padrón de personas beneficiarias, se incluirá el número total de apoyos funcionales otorgados 

conforme al registro. 

 

11. Los datos personales de quienes soliciten la incorporación a la Acción Social, así como la demás información generada 
y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México. 

 

12. En concordancia con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y artículo 60 de su 

Reglamento, en los beneficios de tipo económico que se otorguen, con objeto de los programas que impliquen la 

transferencia de recursos materiales o financieros a personas físicas o morales, deberá incluirse en todo material de difusión, 

convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen, la siguiente leyenda: 

 

“Esta Acción Social es de carácter público, no es patrocinada ni promovida por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todas y todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta Acción Social con 

fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de esta 

Acción Social en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

13. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de la presente Acción Social son personales, 

intransferibles y gratuitos. 

 
15. CAUSALES DE BAJA O SUSPENSIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL. 
 

a).Causales de baja. 
 

En caso de que la persona beneficiaria se encuentre en alguno de los siguientes supuestos, se procederá a su baja de la 

Acción Social: 

 

-Cuando haya proporcionado información o documentación falsa.  
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-Cuando interrumpa los trámites estipulados para la entrega de los beneficios de esta Acción Social o no acuda a recogerlo 

en los términos que la Alcaldía determine. 

-Se verifique que  no cumple con los requisitos señalados en estos lineamientos. 

-Pretenda duplicar el trámite de solicitud. 

-Cuando se compruebe la duplicidad como beneficiario en esta Acción Social. 

-Renuncia por escrito al beneficio de esta Acción Social por voluntad propia. 

-Cambie de domicilio fuera de la demarcación territorial Miguel Hidalgo. 

-Fallecimiento de la persona beneficiaria. 

 

En caso de que alguna persona beneficiaria cause baja conforme a los presentes Lineamientos, la Alcaldía Miguel Hidalgo 

reasignará dicho apoyo a otro solicitante que haya presentado su solicitud de acceso, haya cumplido satisfactoriamente los 

requisitos emitidos de acuerdo con la Convocatoria inicial y no haya resultado beneficiaria inicialmente por haberse agotado 

los apoyos disponibles, conforme a la suficiencia presupuestal. 

 

b) Suspensión de la Acción Social. 
 

Se suspenderá a la persona beneficiaria, sin responsabilidad para la Alcaldía Miguel Hidalgo cuando: 

 

-Incurra en actos de violencia, acoso, discriminación o cualquier otro que atente contra los derechos fundamentales de otras 

personas beneficiarias o servidoras y servidores públicos de la Alcaldía. 

-Ponga en riesgo la integridad física de otras personas beneficiarias o servidoras y servidores públicos de la Alcaldía. 

-Cualquier otra que contravenga el objetivo general de esta Acción Social. 

 

Asimismo, esta Acción Social podrá ser suspendida por la Alcaldía Miguel Hidalgo sin incurrir en responsabilidad alguna, 

por caso fortuito, fuerza mayor o siniestro. Una vez que hayan cesado las causas que dieron origen a la suspensión, siempre 

y cuando las circunstancias de temporalidad y presupuesto lo permitan, se dará continuidad a la Acción Social, en caso 

contrario se procederá a su cancelación. En cualquier caso, la Alcaldía dará a conocer por los medios de difusión 

disponibles, las acciones a seguir. 

 

16. PADRÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS Y FACILITADORAS DE SERVICIOS Y/O LISTADO DE 

IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS USUARIAS. 
 

El Padrón de personas beneficiarias se integrará conforme a la normatividad vigente, con los campos acordes a la Acción 

Social “Bienestar e Inclusión a Personas con Discapacidad MH 2020, Entrega de Apoyos Funcionales”. 

 

17. CRITERIOS DE EXIGIBILIDAD, INCONFORMIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 
 

a) Exigibilidad. 
 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, es 

obligación de las y los servidores públicos responsables de la ejecución de los programas tener a la vista del público los 

requisitos, derechos, obligaciones y procedimientos para que las personas beneficiarias puedan acceder a su disfrute y, en 

caso de omisión puedan exigir su cumplimiento a la autoridad responsable en apego a la normatividad aplicable. En tal 

sentido, la Alcaldía Miguel Hidalgo cumplirá con lo siguiente:  

 

- Colocará en los medios e instalaciones de la Alcaldía, señalados en el numeral 11. DIFUSIÓN de estos lineamientos, los 

requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas interesadas puedan acceder al disfrute de 

los beneficios de la Acción Social. 
 

- Hará del conocimiento a las personas que resulten beneficiarias de la Acción Social, su inclusión a ésta. 

 

Los casos en los que las personas interesadas podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos, 

son los siguientes: 

 

- Cuando la persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por una Acción Social) y exija a la autoridad administrativa ser beneficiaria del mismo. 
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- Cuando la persona beneficiaria exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y 

forma, como lo establece la Acción Social. 

 

- Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación por restricción presupuestal, y se exija que las 

incorporaciones sean claras, transparentes, equitativa, sin favoritismo, ni discriminación. 

 

Conforme a lo establecido al artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, las personas 

derechohabientes o beneficiarias de los programas, tendrán los siguientes derechos y obligaciones:  

 

a) A recibir atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de sus 

derechos. 

 
b) En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de 

la normatividad aplicable. 

 

c) Acceder a la información de las acciones sociales, lineamientos, vigencia de la acción social, cambios y ajustes; de 

conformidad con lo previsto por las Leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales.  

 

d) A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 

en apego a la normatividad aplicable. 

 

e) Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier acción social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales. 

 

f) A solicitar de manera directa, el acceso a las acciones sociales. 

 

g) Una vez concluida la vigencia y el objetivo de la Acción Social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

con al menos 10 días hábiles de anticipación.  
 

h) Toda persona derechohabiente o beneficiaria queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normatividad aplicable a 

cada Acción Social. 

 

a) Inconformidad. 
 

La persona que desee interponer una inconformidad o queja lo podrá hacer de la siguiente manera: 

 

1.- Correo electrónico: Deberá contener una narración breve y clara de los hechos, nombre completo de la persona que 

presenta la inconformidad o queja, correo electrónico, número telefónico y domicilio en el que se le pueda localizar y 

deberá remitirlo al correo electrónico oficial amontano@miguelhidalgo.gob.mx de la Dirección de Desarrollo Social y 

Humano. 

 

2.- Vía telefónica: A las oficinas de la persona titular de la Dirección de Desarrollo Social y Humano 52767700 Ext. 2037. 

La persona inconforme deberá proporcionar su nombre completo, el motivo de la inconformidad o queja, personas 

involucradas, correo electrónico, número telefónico y domicilio en el que se le pueda localizar. 

 
3.- De manera personal: La persona inconforme deberá presentar por escrito su inconformidad o queja, de lunes a viernes en 

un horario de 09:00 a 15:00 horas, en la Dirección de Desarrollo Social y Humano, dirigida a la persona titular de la misma, 

indicando día, mes y año en que la presenta, nombre y domicilio completo, número telefónico, Acción Social en la que 

participa, tipo de petición que realiza, descripción clara de los hechos que la motivan, fecha, hora y lugar donde 

acontecieron, trámite o servicio que la origina, nombre, cargo y oficina de la persona servidora pública involucrada, así 

como las pruebas con las que cuenta. 
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La persona titular de la Dirección de Desarrollo Social y Humano responderá por escrito a quien interponga una 

inconformidad o queja, dentro de los siguientes tres días hábiles a aquel en que la haya presentado. 

 

En caso de no estar de acuerdo con la respuesta emitida; conforme a los artículos 71 y 72 del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal, los ciudadanos podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos 

de las acciones sociales o por incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social del 

Distrito Federal o bien registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá 

turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. Podrá interponer 

queja cuando considere que se excluye, incumple o contraviene por parte de las o los servidores públicos, las disposiciones 

previstas en los programas ante la Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México, por ser el 

órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social, 

misma que se ubica en calle Tlaxcoaque número 8, Edificio Juana de Arco, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México. 

 

Se prohíbe cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras públicas en 

la implementación, seguimiento o evaluación de esta Acción Social. La violación a esta disposición será sancionada 

conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad de México y las personas beneficiarias podrán acudir al Consejo para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (COPRED), para su investigación. 

 

a) Rendición de cuentas. 
 

Como parte del informe trimestral remitido por la Dirección General de Administración a la Secretaría de Finanzas de la 

Ciudad de México, se enviarán los avances en la operación de la Acción Social, la población beneficiaria, el monto de los 

recursos otorgados, la distribución, según sea el caso, por Alcaldía y colonia. 

 

La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia verificará que el gasto 

guarde congruencia con lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 

de Recursos de la Ciudad de México y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. 

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México y/o el 
Órgano Interno de Control en Miguel Hidalgo, a fin de que puedan realizar las funciones de fiscalización, inspección y 

verificación del ejercicio del gasto público. 

 

La Contraloría Social, que es la instancia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México, vigilará en el 

marco de sus derechos y obligaciones establecidos en las leyes secundarias que emanen de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, el cumplimiento de los presentes Lineamientos, así como de las normas y procedimientos aplicables a la 

programación y ejecución de la Acción Social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo con su autonomía técnica, 

revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través de la Acción Social. 

 

Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo con la legislación 

aplicable, para la fiscalización que en su caso emprenda. 

 

18. EVALUACIÓN Y MONITOREO. 
 

La Subdirección de Centros de Desarrollo Humano será la responsable de la validación final de cada una de las etapas que 
den cumplimiento a la implementación de la Acción Social, para lo cual se podrá auxiliar de plataformas tecnológicas, 

medios magnéticos, instrumentos tecnológicos, software y/o sistemas que garanticen un control eficiente y eficaz en la 

aplicación de los presentes Lineamientos. 

 

Asimismo, será la instancia encargada de llevar a cabo el control, supervisión y verificación del cumplimiento de los 

procedimientos dispuestos en los presentes Lineamientos; así como de la recepción de solicitudes de las personas 

interesadas en ser beneficiarias de la Acción Social, de la integración y resguardo de documentación, a través de la Jefatura 

de Unidad Departamental de Rehabilitación “José Morán”. 
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INDICADORES 

 

Indicador Fin 

 
Nombre del indicador: Porcentaje de personas beneficiarias que reciben el apoyo funcional. 

Descripción: Medir la cantidad de personas beneficiarias que reciben el apoyo funcional. 

Método de cálculo: (Cantidad de personas beneficiarias que reciben el apoyo/cantidad total de personas beneficiarias en 

padrón) x 100. 

Frecuencia de Medición: Porcentaje. 

Sentido del Indicador: Eficacia. 

Año de Línea Base: 2018 

Resultado comparativo del Indicador ente 2018 y 2019 en caso de que el programa haya operado el primer año: Número de 
Solicitud ingresadas. 

 

Indicador de Propósito 
 

Nombre del indicador: Porcentaje de personas beneficiarias respecto de la cantidad de solicitudes. 

Descripción: Medir la cobertura de la Acción Social. 

Método de cálculo: (Cantidad de personas beneficiarias/cantidad de solicitudes) x 100. 

Frecuencia de Medición: Porcentaje. 

Sentido del Indicador: Eficiencia 

Línea Base: Solicitudes de ingreso. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.   

 

SEGUNDO.- El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2020 

 

 
(Firma) 

 

 

LIC. VICTOR HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA 

ALCALDE DE MIGUEL HIDALGO 
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO, SECRETARIO TÉCNICO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 15, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE INSTITUTO, Y EN 

CUMPLIMIENTO AL PUNTO CUARTODEL ACUERDO 1263/SE/29-06/2020, EMITE EL SIGUIENTE: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 

LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS DE 

TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
CONSIDERANDO 

 

1.Que el diez de junio de dos mil once se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformaron 

diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal) en materia de 

derechos humanos, entre ellos el artículo 1º, para establecer que todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 

que la Constitución establece. Asimismo, se dispuso que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. Se dispuso también que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 

la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 

2.Que el ocho de febrero de dos mil catorce entró en vigor el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Federal, que modificó, entre otros, el artículo 6º, en su apartado A, fracción I, el cual 

establece, desde entonces, que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 

federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 

nacional, en los términos que fijen las leyes; en la interpretación de ese derecho deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad; asimismo, los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones, y la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 

inexistencia de la información. 

 

3.Que el cinco de febrero de dos mil diecisiete se publicó en el Diario Oficial de la Federación, Decreto por el que se expide 

la Constitución Política de la Ciudad de México; la cual contempla en el artículo 7º, inciso D, que toda persona tiene 

derecho al libre acceso a información plural, suficiente y oportuna, así como a producirla, buscarla, recibirla y difundirla por 

cualquier medio; además de que se garantizará el acceso a la información pública que posea, transforme o genere cualquier 

instancia pública, o privada que reciba o ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad o de interés público.  

 

4.Que el cuerpo normativo anteriormente señalado incluye, como principios rectores, en el artículo 3º la rectoría del 

ejercicio de la función pública apegada a la ética, la austeridad, la racionalidad, la transparencia, la apertura, la 

responsabilidad, la participación ciudadana y la rendición de cuentas con control de gestión y evaluación, en los términos 

que fije la ley. 
 

5. Que el Congreso de la Unión, en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma en materia de 

transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince y entró en vigor al día siguiente de su 

publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º transitorio de la referida Ley General.  
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6. Que el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de Federación la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, misma que entró en vigor al día siguiente, de 

conformidad con las disposiciones transitorias del Decreto respectivo. 

 
7. Que, en términos de la Constitución Federal y la Ley General, la entonces Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

expidió la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (la Ley 

de Transparencia), publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el seis de mayo de dos mil dieciséis, la cual entró 

en vigor el siete de mayo de dos mil dieciséis. 

 

8. Que el diez de abril de dos mil dieciocho se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Protección de 

Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Protección de Datos) la cual entró en 

vigor al día siguiente de su publicación, conforme a lo señalado por el artículo 1º transitorio del decreto respectivo.  

 
9.Que, de conformidad con su artículo primero, la Ley de Transparencia tiene por objeto establecer los principios, bases 

generales y procedimientos para garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de 

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos 

Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, 

Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 

ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de México. 

 

10. Que el veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, mediante acuerdo número 0313/SO/27-02/2019, el Pleno aprobó el 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el once de abril de 

dos mil diecinueve (Reglamento Interior). 

 

11. Que el artículo 37 de la Ley de Transparencia y el artículo 2 del Reglamento Interior establecen que el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México (Instituto o INFO) es un organismo autónomo de la Ciudad de México, especializado, independiente, imparcial y 

colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de gestión y financiera, con 

capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, funcionamiento y 

resoluciones, responsable de garantizar el cumplimiento de la Ley de Transparencia y la Ley de Protección de Datos, dirigir 
y vigilar el ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales, conforme a los 

principios y bases establecidos por los artículos 6º y 16 de la Constitución Federal, y los demás aplicables de la Constitución 

Política de la Ciudad de México (Constitución Local), la Ley General y la propia Ley de Transparencia. 

 

12. Que en concordancia con el artículo 3º, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia, toda la información generada, 

obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 

términos y condiciones establecidos en la misma, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en 

la Ley General y la normativa aplicable en sus respectivas competencias; solo de manera excepcional podrá clasificarse 

como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por la propia Ley Local. 

 

13. Que con fundamento en el artículo 5º, fracción IV, de la Ley de Transparencia es objetivo de ésta, garantizar el principio 

democrático de publicidad de los actos del Gobierno de la Ciudad de México, transparentando el ejercicio de la función 

pública a través del flujo de información oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral, disposición que debe 

entenderse en el sentido amplio y no restringido a un ámbito de gobierno específico. 

 

14. Que de conformidad con el artículo 4º de la Ley de Transparencia el Instituto es la autoridad facultada para interpretar la 

Ley de Transparencia. 
 

15. Que con fundamento en el artículo 53, fracciones XXII, XLV y XLVII de la Ley de Transparencia el Instituto tienen 

entre sus competencias emitir disposiciones y acuerdos de carácter general para la debida observancia y cumplimiento de la 

Ley de Transparencia; promover en los sujetos obligados el desarrollo de acciones inéditas, que constituyan una 

modificación creativa, novedosa y proactiva de los procesos de transparencia y acceso a la información para el manejo, 

mantenimiento, seguridad y protección de los datos personales, atendiendo a las condiciones económicas, sociales y 

culturales, y promover que los sujetos obligados desarrollen portales temáticos sobre asuntos de interés público.  
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16. Que atendiendo al artículo 67, fracción II, inciso a de la Ley de Transparencia, el Instituto tiene la facultad, en materia 

regulatoria, de emitir lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, metas, estrategias, códigos de buenas prácticas, 

modelos y políticas integrales tendientes a cumplir con los objetivos de la Ley de Transparencia. 

 

17. Que el Comité de Transparencia de los sujetos obligados forma un soporte estructural institucional que hace posible la 

transparencia, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, la difusión de la información pública de oficio, la 

protección de datos personales y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación (ARCO), así 

como la debida organización y conservación de archivos; toda vez que toman un rol predominante en los procedimientos 

que hacen posible la divulgación de la información, así como la protección de la información clasificada en cualquiera de 

sus dos modalidades (reservada o confidencial) que está en posesión de las Instituciones de gobierno de la Ciudad de 

México, los sindicatos, partidos políticos y las personas físicas y morales que reciben recurso público y realicen actos de 

autoridad o de interés público en la Ciudad de México. 
 

18. Que la importancia del Comité de Transparencia reside en sus funciones apegadas al análisis y en la toma de decisiones 

propiamente fundadas y motivadas sobre diversos aspectos del proceso de acceso a la información pública, de la protección 

de datos personales, y del cumplimiento de las obligaciones de transparencia, mismas que emanan de la Ley de 

Transparencia, así como de la Ley de Protección de Datos. 

 

19. Que en los Comités de Transparencia recae, entre otras cosas, la facultad de valorar si el contexto en el cual se reservó la 

información prevalece, o si las condiciones han cambiado lo suficiente como para hacer pública la información; lo que 

requiere de una decisión imparcial y justa, que deriva del debate entre los miembros del Comité. 

 

20. Que el artículo 88 de Ley de Transparencia establece los requisitos para la debida conformación del Comité de 

Transparencia, derivado de ello, los Comités deben estar integrados de manera colegiada, sin que haya dependencia 

jerárquica entre ellos, con número impar de las personas servidoras públicas que el titular del sujeto obligado determine, así 

como los titulares de las unidades administrativas que propongan reserva, clasificación o declaren la inexistencia de 

información; asimismo, entre los integrantes no podrán existir dependencia jerárquica ni reunirse dos o más integrantes en 

una sola persona. 

 

21. Que el artículo 90 de la Ley de Transparencia, el artículo 95 de la Ley de Protección de Datos y el 10, fracción II, de los 
Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos, aprobados por el Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (Lineamientos de archivos), 

establece las competencias de los Comités de Transparencia, entre las cuales se encuentran: 

 

a.Obligaciones generales: 

 

i.Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el derecho de acceso a la información y protección 

de los datos personales.  

 

b.Obligaciones respecto de las solicitudes de acceso a la información y de derechos ARCO: 

 

i.Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información. 

ii.Declarar la inexistencia de la información. 

iii.Declarar la incompetencia del sujeto obligado para conocer de la solicitud de acceso a la información.  

iv.Ordenar la generación de la información a las áreas competentes de tenerla. 

v.Instituir, coordinar y supervisar las acciones y procedimientos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las 

solicitudes. 
 

c.Obligaciones respecto del área de capacitación: 

 

i.Aprobar el programa anual de capacitación del sujeto obligado en materia de acceso a la información, apertura 

gubernamental, protección de datos personales y archivos.  

ii. Promover la capacitación y actualización de las personas servidoras públicas del sujeto obligado o integrantes de la 

Unidad de Transparencia. 
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d. Obligaciones específicas en materia de Protección de Datos Personales: 

 

i.Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas competentes, el cumplimiento de las medidas de 

control y acciones previstas en el documento de seguridad. 

ii. Dar vista al Órgano Interno de Control o instancia equivalente en aquellos casos en que tenga conocimiento de una 

presunta irregularidad respecto de determinado tratamiento de datos personales; particularmente en casos relacionados con 

la declaración de inexistencia. 

 

e.Obligaciones específicas en materia de Archivos: 

 

i. Aprobar las políticas, manuales e instrumentos archivísticos formulados por el área coordinadora de archivos.  

ii. Apoyar en los programas de valoración documental.  

iii. Desarrollar medidas y acciones permanentes para el resguardo y conservación de documentos y expedientes clasificados 
y de aquellos que sean parte de los sistemas de datos personales. 

 

f.Obligaciones para con el Instituto: 

 

i.Colaborar con el Instituto CDMX en la elaboración del informe anual. 

ii. Registrar los Comités de Transparencia. 

 

22. Que de conformidad con el artículo 89 de la Ley de Transparencia, los Comité de Transparencia de cada uno de los 

sujetos obligados deben registrarse ante el Instituto. 

 

23. Que atendiendo al artículo 22, fracción XIII, del Reglamento Interior, la Dirección de Estado Abierto, Estudios y 

Evaluación (DEAEE) es la facultada para verificar la correcta integración de los Comités de Transparencia y emitirles un 

registro o actualizarlo; así como el verificar su correcto funcionamiento conforme a lo establecido en la Ley de 

Transparencia. 

 

24.Que derivado de la facultad interpretativa y la facultad regulatoria que tiene el Instituto en materia de la Ley de 

Transparencia, el Instituto elaboró el Lineamiento técnico para la instalación y funcionamiento de los Comités de 

Transparencia de los sujetos obligados de la Ciudad de México, mismo que tiene las siguientes finalidades: 
 

a.Compilar en un solo instrumento normativo las atribuciones y obligaciones que tienen los Comités de Transparencia en la 

Ley General de Transparencia, la Ley General de Protección de Datos Personales, las Leyes locales en las mismas materias 

y los Lineamientos de Archivos. 

 

b.Colaborar en la disminución de las lagunas jurídicas o ambigüedades que presenta la Ley de Trasparencia en lo que 

respecta a la integración y funcionamiento de los Comités de Transparencia. 

 

c.Simplificar la integración de los Comités de Transparencia para facilitar su operación. 

 

d.Normar el procedimiento a seguir por los sujetos obligados para registrar su Comité de Transparencia.  

 

e.Normar el procedimiento a seguir para cumplir con las obligaciones que mandata la Ley Transparencia con relación al 

Instituto. 

 

f.Promover el desarrollo de acciones inéditas que constituyan una modificación creativa, novedosa y proactiva de los 

procesos de transparencia y acceso a la información a través de un portal temático de los Comités de Transparencia.  
 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México emite el siguiente:  
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ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba el Lineamiento técnico para la instalación y funcionamiento de los Comités de Transparencia de 

los sujetos obligados de la Ciudad de México.  

 

El Lineamiento técnico estará disponible para su consulta en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.infocdmx.org.mx/evaluacioncdmx/ 

 

SEGUNDO. El presente Lineamiento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno del Instituto y su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO.Los sujetos obligados contarán con un plazo no mayor a treinta días naturales, contados a partir del día 

siguiente a la publicación del presente acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para cumplir con lo dispuesto 
en el Lineamiento técnico para la instalación y funcionamiento de los Comités de Transparencia de los sujetos obligados de 

la Ciudad de México. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica para que realice las acciones necesarias para publicar el presente Acuerdo en 

el portal de Internet del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación 

 

Así lo acordó, en Sesión Extraordinaria celebrada el veintinueve de junio de dos mil veinte, por unanimidad de votos en lo 

general, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados 

Ciudadanos, así como, con el voto concurrente de la Comisionada Ciudadana Elsa Bibiana Peralta Hernández; que firman 

al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción 

IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO PRESIDENTE 
 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

 MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

  

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

TRANSITORIOS. 
 

ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE JUNIO DE 2020 
 

(Firma) 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO. 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
MTRA. RUTH MARÍA PAZ SILVA MONDRAGÓN, Secretaria General de Acuerdos “II”, con fundamento en el 

artículo 14 fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y el artículo 15 

fracciones IX y X del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, por 

instrucciones del Pleno General, da a conocer el siguiente: 

 

ACUERDO TOMADO POR EL PLENO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE DECLARAN INHÁBILES Y NO 

LABORABLES LOS DÍAS DEL 1 AL 31 DE JULIO DEL DOS MIL VEINTE. 

 
El Pleno General de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México  con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 6, 7, 8, 11, 13 y 14 fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, vigente a partir del día siguiente de su publicación conforme a los artículos 

transitorios primero y segundo de la misma, así como el decreto por el que se reforma el artículo 6, vigente a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el cuatro de marzo de dos mil diecinueve; artículos 21 y 22 de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 8 inciso I, 10 y 11 fracción V del Reglamento Interior de este 

Órgano Jurisdiccional, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la 

propagación del COVID-19; en cuyo ordinal Cuarto establece que serán asumidas las acciones establecidas en la 

Declaratoria de Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México.  

 

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Sexto Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se 

crea el Comité de Monitoreo; el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color del Semáforo Epidemiológico 

públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato 
posterior.  

 

Que con fecha 05 de junio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Primer Aviso por el que se da 

a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, mediante el cual el Comité de Monitoreo de la 

Ciudad de México determinó que durante el período comprendido del 08 al 14 de junio del presente, el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en ROJO. Asimismo, el 12 de junio de 2020 se publicó en dicho medio 

oficial de difusión, el Segundo Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de 

México, donde el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México estableció que durante el período del 15 al 21 de junio del 

año en curso, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en ROJO, con el desarrollo de 

actividades y medidas que permitan una incorporación gradual y ordenada hacia el color NARANJA.  

 

Que el 19 de junio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el  Tercer Aviso por el que se da 

conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México y se establecen modificaciones a los Lineamientos 

para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, que como Anexo forman parte del 

Segundo Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, permanece en 

ROJO hacia una incorporación gradual y ordenada al color NARANJA, toma el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
Único.- El Pleno General de la Sala Superior  del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México reconoce la 

importancia de las medidas adoptadas por el Gobierno Federal y Local a fin de proteger la salud de los mexicanos, y en 

atención a lo previsto en el Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, emitido por la Jefa de 

Gobierno de la Ciudad, motivo por el cual se hace del conocimiento de los servidores públicos y del público en general que,  
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ante la situación derivada de la pandemia del COVID-19 decretada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), así 

como del Tercer Aviso por el que se da a conocer el color del semáforo epidemiológico en la Ciudad de México, emitido 

por la Jefa de Gobierno y publicado el 19 de junio de 2020 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el que se indica 

que el Semáforo Epidemiológico permanece en ROJO hacia una incorporación gradual y ordenada al color NARANJA, en 

tal virtud se declara inhábil y no laborable el periodo que comprende del día 1 al día 31 de julio del presente año, 

reanudando labores el día lunes 3 de agosto de esta anualidad. En esas condiciones, no correrán los términos de ley y no se 

realizarán actuaciones jurisdiccionales, el presente acuerdo se hace extensivo al Órgano Interno de Control y a la Unidad de 

Transparencia. Sin embargo, en este periodo se celebrarán sesiones remotas de Pleno General, Pleno Jurisdiccional y de la 

Junta de Gobierno y Administración y para tales efectos se habilitarán los días en que se sesione. Asimismo, se habilitan los 

días del periodo antes indicado como días hábiles y laborables únicamente para las actuaciones jurisdiccionales que llevará 

a cabo la Guardia Digital-Presencial. Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos para la publicación del presente 

acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2020. 

 

 
(Firma) 

 

 

MTRA. RUTH MARÍA PAZ SILVA MONDRAGÓN  

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS “II” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

____________________________________ 

 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ÓRGANO DESCONCENTRADO 

CONVOCATORIA No. 14 
 

El Lic. Luis Corral Zavala, Director de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), del 
Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 27 inciso a, 28, 30 

fracción II, 32 y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento; artículos 7 fracción X último párrafo, 235 y 236 del Reglamento Interior 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; punto Octavo del Acuerdo por el que se delega en diversos servidores 

públicos del órgano desconcentrado denominado Sistema de Aguas de la Ciudad de México las facultades que se indican; punto 1.3.0.0 Atribuciones del Manual 

Administrativo de la Dirección General de Administración en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México y las normas aplicables en la materia, convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Internacional LPI/SACMEX/013/2020, para la adquisición del Suministro, instalación y puesta en marcha de 

motor diesel de 970 HP, 16 V92. 

Período de venta de Bases Visita a instalaciones Junta de aclaración de 

bases 

Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 03 al 07 de julio de 2020. 08 de julio de 2020 09 de julio de 2020 13 de julio de 2020 20 de julio de 2020 Máximo el 26 de 

octubre de 2020.  09:00 horas 14:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Suministro, instalación y puesta en marcha de motor DIESEL de 970 

HP16V92, para la PLANTA DE BOMBEO RIACHUELO SERPENTINO. 

1 Lote 

2 Suministro, instalación y puesta en marcha de motor DIESEL de 970HP 16 

V92 para la PLANTA DE BOMBEO MIRAMONTES. 

1 Lote 

 

Lugar y horario de entrega de los 

bienes: 

La entrega de los bienes objeto de la licitación se realizará L.A.B en la PLANTA DE BOMBEO RIACHUELO 

SERPENTINO, sito en F.C. San Rafael Atlixco S/N, esquina con calle Riachuelo Serpentino, Col. El Triángulo, Alcaldía 

Tláhuac, C.P. 13460, en la Ciudad de México y PLANTA DE BOMBEO MIRAMONTES, sito en Av. Canal de 

Miramontes S/N, esquina con Av. Rio Churubusco, Col. Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacán C.P. 04230, en la 

Ciudad de México; en horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, a nivel de piso 

Precio de las bases en convocante y 

mediante depósito bancario: 

$ 1,100.00 (un mil cien pesos 00/100 m.n.). 

Forma de pago de Bases: Convocante.- El pago se deberá efectuar en días hábiles de 11:00 a 13:00 horas en la Oficina de Retribución Salarial al 

Personal, ubicada en la planta baja de las oficinas centrales del SACMEX, mediante cheque certificado o de caja a favor del 

Gobierno de la Ciudad de México, librado por la persona física o moral interesada, expedido por institución bancaria 

establecida en la Ciudad de México o área metropolitana (Atizapán, Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan o Nezahualcóyotl). 

Depósito Bancario.- El pago se deberá efectuar a nombre de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, debiendo 

contener completas las siguientes referencias: número de cuenta de Banco Santander, S.A. 65501123467, número de 

sociedad 06D3, Registro Federal de Contribuyentes (del interesado) y número de Licitación. 

Servidores públicos responsables de la Licitación: 



Lic. Luis Corral Zavala, Director de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios, Mtra. Hilda Tetlalmatzi Juárez, Subdirectora de Compras y Control de 

Materiales y Lic. Elizabet del Rocío Chavarría Almaraz, Jefa de la Unidad Departamental de Abastecimiento. 

 

* El periodo de venta de bases y las fechas en las que se llevarán a cabo los eventos de la licitación se consideran a partir de la publicación de esta convocatoria en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.sacmex.cdmx.gob.mx o en la Subdirección de Compras y Control de 

Materiales, sito en Nezahualcóyotl No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06080, de 11:00 a 13:00 horas, en 

días hábiles, atención de la Mtra. Hilda Tetlalmatzi Juárez, teléfono 5130 4444, extensión 1611. Los interesados podrán acudir a revisar las bases sin costo 

alguno, pero para participar será requisito cubrir su costo. 

 

*El acto de visita a instalaciones, el punto de reunión será la Subdirección de Compras y Control de Materiales y el Acto de Junta de Aclaración de Bases, la 

Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y la Segunda Etapa: Acto de Fallo, se celebrarán en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos 

Materiales, Abastecimiento y Servicios; ambos sitios se ubican en el 6° piso del edificio sede del SACMEX, sito en Nezahualcóyotl No. 109, Colonia Centro, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06080. 

 

* El pago de los bienes se realizará en moneda nacional, a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas. 

 
* La licitación no considera el otorgamiento de anticipo. 

 

* Las propuestas deberán presentarse en español. 

 

* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos contenidos en los artículos 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal y 49 fracción XV, 51 y 59 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

* La Licitación no está considerada bajo la cobertura de algún tratado de libre comercio. 

 

* Para coadyuvar al mejor desarrollo de la Junta de Aclaración de Bases, se solicita a los interesados que adquieran las bases, remitir sus dudas por escrito, de 

acuerdo al anexo que se incluye en las bases, al correo electrónico elizabet.chavarria@sacmex.cdmx.gob.mx, previo a la fecha del evento. 

 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2020. 

 

(Firma) 

 

Lic. Luis Corral Zavala. 
Director de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios. 

 

 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Secretaría de Obras y Servicios 

Dirección General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad 

Licitación Pública Nacional Convocatoria: 006 
 

Lic. Efraín Morales López, Director General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad, en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 134, artículos 1 y 33 primer párrafo de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 4 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y de conformidad con los Artículos 3º apartado C, 23 inciso c), 24 inciso A, 25 apartado A, 

fracción I, 26, 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 27 párrafo primero y 30 del Reglamento de la misma ley; artículo 210 fracciones I, XXIV y 

XXV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; convoca a las personas físicas y morales interesadas 

en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación de Obra Pública en la modalidad de Precios Unitarios por unidad de concepto de 

trabajo terminado respectivamente, conforme a lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital Contable 

Requerido 

DGSUS/LPN/015/2020 

SUSTITUCIÓN DE LUMINARIOS DE ADITIVOS 

METÁLICOS CERÁMICOS POR LUMINARIOS LED 

EN LA AVENIDA TLÁHUAC EN EL TRAMO DE LA 

CALLE LUIS DELGADO AL EJE 8 SUR ERMITA 

IZTAPALAPA, VIALIDAD PERTENECIENTE A LA 

RED VIAL PRIMARIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

31 de julio del 

2020 al 27 de 

noviembre de 2020 

120 días naturales $25´000,000.00 

Clave FSC (CCAOP) 
Costo de 

las bases 

Fecha límite y hora 

para adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre único 
Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
07 de julio del 2020 13 de julio del 2020 17 de julio del 2020 23 de julio del 2020 29 de julio del 2020 

15:00 hrs. 09:00 hrs. 11:00 hrs. 13:00 hrs. 11:00 hrs. 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital Contable 

Requerido 

DGSUS/LPN/016/2020 

OBRA PARA LA SUSTITUCIÓN DE LUMINARIOS 

DE ADITIVOS METÁLICOS CERÁMICOS POR 

LUMINARIOS LED EN LA AVENIDA DE LOS 

INSURGENTES EN EL TRAMO DE LA CARRETERA 

MÉXICO PACHUCA A PERIFÉRICO Y DE 

CALZADA DE TLALPAN A VIADUCTO TLALPAN, 

DE LA RED VIAL PRIMARIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

31 de julio del 

2020 al 27 de 

noviembre de 2020 

120 días naturales $25´000,000.00 



 

Clave FSC (CCAOP) 
Costo de 

las bases 

Fecha límite y hora 

para adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre único 
Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
07 de julio del 2020 13 de julio del 2020 17 de julio del 2020 23 de julio del 2020 29 de julio del 2020 

15:00 hrs. 11:30 hrs. 15:00 hrs. 16:00 hrs. 15:00 hrs. 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital Contable 

Requerido 

DGSUS/LPN/017/2020 

SUSTITUCIÓN DE 6 SUPERPOSTES DE HASTA 30 

METROS DE ALTURA, EN LA CALZADA IGNACIO 

ZARAGOZA EN EL TRAMO: DE LA CALLE ENNA 

AL PUENTE DE LA CONCORDIA, EN LA 

ALCALDÍA IZTAPALAPA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

01 de agosto del 

2020 al 28 de 

noviembre de 2020 

120 días naturales $ 7´800,000.00 

Clave FSC (CCAOP) 
Costo de 

las bases 

Fecha límite y hora 

para adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre único 
Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
07 de julio del 2020 

15:00 hrs. 

13 de julio del 2020 

13:00 hrs. 

20 de julio del 2020 

10:00 hrs. 

24 de julio del 2020 

10:00 hrs. 

30 de julio del 2020 

11:00 hrs 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital Contable 

Requerido 

DGSUS/LPN/018/2020 

REHABILITACIÓN DE ARILLO ASCENSOR DE 

SUPERPOSTES PARA ALOJAR 6 LUMINARIOS 

TIPO PROYECTOR CON TECNOLOGÍA LED, 

ACTUALMENTE INSTALADOS EN LA CALZADA 

IGNACIO ZARAGOZA, EN EL TRAMO DEL 

DISTRIBUIDOR DE LA CONCORDIA HASTA LA 

CALLE ENNA, DE LA ALCALDÍA IZTAPALAPA EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

01 de agosto del 

2020 al 29 de 

octubre de 2020 

90 días naturales $ 6´400,000.00 

Clave FSC (CCAOP) 
Costo de 

las bases 

Fecha límite y hora 

para adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre único 
Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
07 de julio del 2020 

15:00 hrs. 

13 de julio del 2020 

17:00 hrs. 

20 de julio del 2020 

13:00 hrs. 

24 de julio del 2020 

13:00 hrs 

30 de julio del 2020 

14:00 hrs 

 

La autorización presupuestal para la presente convocatoria, se otorgó mediante oficio número SOBSE/DGAF/DF/1785/2020 de fecha 05 de marzo de 2020, 

emitido por la Dirección de Finanzas de la Dirección General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 

 



Las bases de Licitación se encuentran disponibles para consulta y adquisición en las oficinas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Contratos de Obras, 

ubicadas en Avenida Río Churubusco, esquina con calle Hualquila, Colonia Magdalena Atlalzolpa, C.P. 09410, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México; 

en horario de 09:00 a 15:00 horas, en días hábiles y hasta la fecha límite para adquirir bases. 

 

Requisitos para adquirir las bases, planos, especificaciones u otros documentos:  

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 
1.  Adquisición directa en las oficinas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Contratos de Obras: 

1.1 Solicitud de inscripción y manifestación de interés de participar en la Licitación Pública Nacional correspondiente, en papel membretado de la empresa, 

firmado por el representante legal. 

1.2 Constancia de Registro de Concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno la Ciudad de México actualizada (2020) conforme lo 

establece el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

1.3 En caso de estar en trámite el Registro. 

1.3.1 Constancia de registro de trámite acompañado de: 

1.3.2 Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaraciones fiscales, anual del último ejercicio fiscal y parciales del ejercicio fiscal 

actual), donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados financieros del ejercicio fiscal inmediato anterior, firmados por contador público 

registrado ante la S.H.C.P, anexado copia de la Cédula Profesional del mismo. 

 
2. La forma de pago de las bases se hará en las oficinas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Contratos de Obras, mediante cheque certificado o de caja, 

expedido a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en la Ciudad de México. 

 
3. El lugar donde se efectuarán los actos relativos a las Juntas de Aclaraciones, Aperturas del Sobre Único y Fallos, será en la sala de juntas de la Dirección 

Ingeniería de Costos y Contratos de Obras, ubicadas en la planta baja de Avenida Río Churubusco, esquina con calle Hualquila, Colonia Magdalena 

Atlalzolpa, C.P. 09410, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México, para la Visita de Obra de la Licitación, deberán presentarse en la Subdirección de Asuntos 

Jurídicos y Procedimientos de Contratación de Obras, cita en planta baja de la Avenida Río Churubusco, esquina con calle Hualquila, Colonia Magdalena 

Atlalzolpa, C.P. 09410, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México. El día y hora indicado en el cuadro de la página anterior. Siendo obligatoria la asistencia de 

personal calificado (Arquitecto, Ingeniero Civil o Técnico en Construcción) a la visita al sitio de los trabajos y a las juntas de aclaraciones, acreditándose tal 

calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante no mayor a tres años de antigüedad (original y copia para cotejo) y oficio de presentación en 

hoja membretada de la empresa, signado por el representante legal de la misma. 

 
4. No se otorgará Anticipo para la ejecución de los trabajos. 

 
5. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 
6. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en unidades de moneda nacional pesos mexicanos. 

 
7. No se autoriza asociación o subcontratación en la ejecución de los trabajos, de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 
8. La Dirección General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad, con base en los artículos 40 Fracción I y 41 Fracción I de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal respectivamente, efectuará el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 

contrato al concursante que, reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, su Reglamento, las Bases de Licitación y 

demás normatividad aplicable en la materia, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el  

 



cumplimiento del contrato y presente la postura solvente económica más baja, siendo los criterios generales para la adjudicación del contrato, entre otros aspectos, 

el cumplimiento de las condiciones legales exigidas al licitante; que los recursos propuestos por el licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente, 

conforme al programa de ejecución, las cantidades de servicio establecidas; sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se 

ejecuten los trabajos. 

 
9. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los concursantes, podrán ser negociadas, de 

acuerdo al artículo 29 fracción V y VI inciso c), de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 
10. Las condiciones de pago son mediante (Precio Unitario por unidad de concepto de trabajo terminado) estimaciones, acompañados de la documentación que 

acredite la procedencia del pago. 

 
11. Los concursantes deberán considerar la entrega de las siguientes garantías: 

a)De seriedad de su propuesta, (para el caso) de 6% del importe total de la misma, sin incluir el I.V.A., mediante cheque expedido por institución bancaria 

nacional, con cargo a la cuenta bancaria de la concursante o fianza expedida por Institución de Fianzas legalmente autorizada y de conformidad con la Ley en la 

materia. 

b) De cumplimiento del contrato, correspondiente al 10% de su importe, sin incluir el I.V.A., mediante póliza de fianza expedida por institución afianzadora 

legalmente autorizada. 

c) Por vicios ocultos, correspondiente al 10% del monto total ejercido, incluyendo el I.V.A., mediante póliza de fianza expedida por institución afianzadora 
legalmente autorizada. 

d) De responsabilidad civil, al 10% del monto del contrato incluyendo el I.V.A. mediante póliza de seguro expedida por institución aseguradora legalmente 

autorizada.  

12. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 
13. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 
14. Los interesados en las Licitaciones Públicas Nacionales, deberán comprobar experiencia en planeación, ejecución, evaluación y control del proceso de obra 

pública para la cual fueron convocados, así como capacidad financiera, administrativa y de control durante el proceso de evaluación según la información que se 

solicita en las bases de esta Licitaciones Públicas. 

 
15. En caso de que no se presenten concursantes en las juntas de aclaraciones las presentes; se darán por desiertos los concursos en dicho acto. 

 

Ciudad de México, a 29 de junio del 2020 

 
(Firma) 

 
LIC. EFRAÍN MORALES LÓPEZ 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

 Y SUSTENTABILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Secretaría de Obras y Servicios 

Dirección General de Obras de Infraestructura Vial 

Licitación Pública Nacional Convocatoria: 017 
La Dirección General de Obras de Infraestructura Vial, en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

134, artículo 87 párrafo segundo del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal, en relación con los artículos 2°, 87 segundo párrafo, del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal y artículo 3° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, de conformidad con el Decreto por 

el que se modifica el diverso que crea la Dirección General de Obras de Infraestructura Vial, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 1 

Bis, de fecha 02 de enero de 2019; entra en  vigor a partir del mismo día de su publicación; en correlación con el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México y en específico el artículo 209° fracción I, II y III; así como los artículos 3º apartado a., 23, 24 inciso A), 25 

apartado a, fracción I, 26, 28 y 44 fracción I inciso a),de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para la contratación de Trabajos Relacionados con la Obra Pública en la modalidad de precios unitarios 

por unidad de concepto de trabajos terminados, conforme a lo siguiente: 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital 

Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/080/2020 

TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE CALZ. 

TLALPAN DE MOBILIARIO URBANO Y 

SEÑALAMIENTO DE INSURGENTES A 

TLAXCOAQUE, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

02 de agosto al 15 de 

septiembre del 2020 
45 días naturales $5,000,000.00 

Clave FSC (CCAOP) 
Costo de las 

bases 

Fecha y hora límite 

para adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre único 
Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
08 de julio del 2020 

15:00 Hrs. 

13 de julio del 2020 

10:00 hrs 

18 de julio del 2020 

11:00 hrs 

23 de julio del 2020 

11:00 hrs 

30 de julio del 

2020 11:00 hrs 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital 

Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/081/2020 
TRABAJOS DE ADECUACIÓN DE LA OBRA 

DENOMINADA “HACIA UN ZÓCALO PEATONAL, EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

02 de agosto al 30 de 

septiembre del 2020 
60 días naturales $5,000,000.00 

Clave FSC (CCAOP) 
Costo de las 

bases 

Fecha y hora límite 

para adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre único 
Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
08 de julio del 2020 

15:00 Hrs. 

13 de julio del 2020 

12:00 hrs 

18 de julio del 2020 

14:00 hrs 

24 de julio del 2020 

11:00 hrs 

31 de julio del 

2020 11:00 hrs 

Las autorizaciónes presupuestales para la presente convocatoria, son los oficios números: SOBSE/DGAF/DF2040/2020, de fecha 06 de abril de 2020, emitido por 

la Dirección de Finanzas de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaria de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 

Las bases de Licitación se encuentran disponibles para consulta y adquisición en las oficinas de la Dirección de Costos y Contratos de Obras de Infraestructura 

Vial, ubicadas en Río Churubusco 1155, Carlos Zapata Vela, C.P. 08040, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, Teléfono 56-54-03-84. La venta de bases para 

esta Convocatoria será los días 06, 07 y 08 de julio de 2020 en un horario de 10:00 a 15:00 horas (siendo el día 08 de julio como el último día de venta de 

bases); para el caso de consulta de las Bases, se requiere que la empresa interesada presente en hoja membretada su manifestación de consulta de las bases y 

presentando el registro de concursante de la ciudad de México e identificación del representante de la empresa). 

Requisitos para adquirir las bases, planos, especificaciones u otros documentos:  



Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

1.  Adquisición directa en las oficinas de la Dirección de Costos y Contratos de Obras de Infraestructura Vial: 

1.1.- Solicitud de inscripción y manifestación de interés de participar en la Licitación Pública Nacional correspondiente, en papel membretado de la empresa. 

1.2. Copia de la Constancia de Registro de Concursantes del Gobierno de la Ciudad de México debidamente actualizado (2019) mismo que deberá expresar el 

capital contable requerido (presentar original para cotejo). 

1.3. En caso de estar en trámite el Registro. 

1.3.1. Escrito como constancia de registro de trámite ante la Secretaria de Obras y Servicios de la Ciudad de México acompañado de: 

1.3.2. Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaración fiscales anual 2017, 2018, 2019 y parciales del ejercicio fiscal 2020 

(hasta el mes de mayo).  

1.3.3. Estados financieros no mayores a 4 meses de elaborados con respecto a la fecha de presentación y apertura del sobre único donde se compruebe el capital 

contable mínimo requerido, mismos que deberán ser auditados por contador público autorizado por la Administración General de Auditoria Fiscal Federal del 

Servicio de Administración Tributaria, anexando copias legibles del registro vigente y de la cedula profesional. 

2. Manifestación escrita de no encontrarse en el artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

3. En apego al artículo 58 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México , en 

concordancia con el artículo 8 del Código Fiscal del Distrito Federal, el concursante deberá tramitar la constancia de adeudos ante la Tesorería del Gobierno de la 

Ciudad de México y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (en lo que resulte aplicable), expedida por la Administración Tributaria que le corresponda o en 

su caso, por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a efecto de constatar que el interesado no cuenta con adeudos pendientes de pago. 

4.  La forma de pago de las bases se hará en las oficinas de la Dirección de Costos y Contratos de Obras de Infraestructura Vial, mediante cheque certificado o de 
caja, expedido a favor del Gobierno de la Ciudad de México ó Secretaría de Finanzas ó Tesorería de la Ciudad de México, con cargo a una institución de 

crédito autorizada para operar en la Ciudad de México. 

5.  La asistencia a la visita al lugar de la obra será obligatoria, para la cual deberá presentar un escrito en hoja membretada y en original por parte de la empresa, 

que acredite las facultades de la persona que asigne para tal caso (deberá ser Arquitecto, Ingeniero Civil o Técnico afín a la Construcción), anexando copia simple 

de la cédula profesional, o certificado técnico o carta de pasante y credencial Vigente del I.F.E. (original para cotejar con copia) y en caso de incumplimiento de 

la documentación, no se permitirá la asistencia a la visita), las que se realizarán para el caso de: 

Trabajos de guarniciones y banquetas en: Av. Rio Churubusco No. 1155, Col. Carlos Zapata Vela, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08040 Ciudad de México, con el 

Arq. Edgar Páez Rodea, Subdirector de Construcción de Obras de Infraestructura Vial, en la Dirección de Construcción de Obras de Infraestructura Vial. 

Trabajos de bacheo y/o mapeo en la Subdirección de Bacheo A1 y A2, con el Arq. Mario Ramos Hernández y Fernando Mujica Mota en: Eje 6 Sur No. 3, 

esquina Rio Churubusco, Colonia Magdalena Atlazolpa, Alcaldía Iztapalapa, C.P 09410, Ciudad de México Teléfonos 56-54-03-84 y 56-97-08-01. 

Trabajos de Repavimentación en la Subdirección de Pavimentación, con el Arq. Ricardo Dávila Vázquezen: Eje 6 Sur No. 3, esquina Rio Churubusco, 

Colonia Magdalena Atlazolpa, Alcaldía Iztapalapa, C.P 09410, Ciudad de México Teléfonos 56-54-03-84 y 56-97-08-01. 

Trabajos de renivelación y sustitución de brocales, rejillas, Mobiliario Urbano y señalamiento horizontal-vertical en la Subdirección de Señalamiento y 

Mobiliario Urbano, con el Arq. Florentino Sarmiento Lazoen: Eje 6 Sur No. 3, esquina Rio Churubusco, Colonia Magdalena Atlazolpa, Alcaldía Iztapalapa, C.P 

09410, Ciudad de México Teléfonos 56-54-03-84 y 56-97-08-01. 

6. El lugar donde se efectuarán los actos relativos a la Junta de Aclaraciones, Apertura de Sobre Único y Fallo, será en las oficinas de la Dirección de Costos y 

Contratos de Obras de Infraestructura Vial y para la Visita de Obra de las Licitaciones, será en las instalaciones de la Dirección de Mejoramiento de 
Infraestructura Vial, ubicadas en; el día y hora indicado en el cuadro de la página anterior. Siendo obligatoria la asistencia de personal calificado (Arquitecto, 

Ingeniero Civil o Técnico en Construcción) a la visita al sitio de servicio y a la(s) junta(s) de aclaraciones, acreditándose tal calidad con cédula profesional, 

certificado técnico o carta de pasante (original y copia para cotejo) y oficio de presentación en hoja membretada de la empresa, signado por el representante legal 

de la misma. 

7. Los actos de presentación de sobre único y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la Sala de Juntas Dirección de Costos y Contratos 

de Obras de Infraestructura Vial ubicadas en: Av. Rio Churubusco No. 1155, Col. Carlos Zapata Vela, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08040 Ciudad de México. 

8. No se otorgará Anticipo para la ejecución de los trabajos. 



9. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

10. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en unidades de moneda nacional pesos mexicanos. 

11. No se permitirá asociación de dos o más empresas ni la subcontratación en la ejecución de los trabajos. 

12. La Dirección General de Obras de Infraestructura Vial a través de la D.G.O.I.V, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal, efectuará el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, su Reglamento, las Bases de Licitación y demás 

normatividad aplicable en la materia, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento del contrato y presente la postura solvente económica más baja, siendo los criterios generales para la adjudicación del contrato, entre otros aspectos, 

el cumplimiento de las condiciones legales exigidas al licitante; que los recursos propuestos por el licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente, 

conforme al programa de ejecución, las cantidades de servicio establecidas; que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios sean acordes con las 

condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos. 

13. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los concursantes, podrán ser negociadas, de 

acuerdo al Artículo 29 Fracción V de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

14. Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que deberán realizarse por períodos quincenales por concepto de trabajo terminado, acompañados de 

la documentación que acredite la procedencia del pago. 

15. Los concursantes deberán considerar la entrega de las siguientes garantías: 

A todos los participantes: 

a) De seriedad de la propuesta, sin incluir el I.V.A., mediante cheque expedido por institución bancaria nacional, con cargo a la cuenta bancaria de la concursante 
o fianza expedida por Institución de Fianzas legalmente autorizada y de conformidad con la Ley en la materia. 

Al participante ganador: 

b) De cumplimiento del contrato, correspondiente al 10% de su importe, incluyendo el I.V.A., mediante póliza de fianza expedida por institución afianzadora 

legalmente autorizada. 

c) Por vicios ocultos, correspondiente al 10% del monto total ejercido, incluyendo el I.V.A., mediante póliza de fianza expedida por institución afianzadora 

legalmente autorizada. 

d) De Responsabilidad Civil, al 10% del monto del contrato incluyendo el I.V.A. mediante póliza de seguro expedida por institución aseguradora legalmente 

autorizada. 

16.  Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

17.  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

18. Los interesados en las Licitaciones Públicas Nacionales, deberán comprobar experiencia en planeación, ejecución, evaluación y control del proceso de obra 

pública para la cual fueron convocados, así como capacidad financiera, administrativa y de control durante el proceso de evaluación según la información que se 

solicita en las bases de esta Licitaciones.  

Ciudad de México, a 29 de junio del 2020 

 
(Firma) 

 
ING. VICTOR MANUEL BAUTISTA MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
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AVISO 

 
Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 
Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 
Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado , esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 
 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 
correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 
 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 
 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3;  

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero;  

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas  
no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades  del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 
de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A)  del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el t itular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 
en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

RICARDO GARCÍA MONROY 

 
Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 
 

INSERCIONES 
 

Plana entera ...................................................................................... $ 2,104.00 

Media plana ...................................................................................... $ 1,131.50 

Un cuarto de plana .............................................................................. $ 704.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor. 
(Costo por ejemplar $26.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

